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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de  moneda publica
dos el día 24 de octubre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vidente

Francos .............
Libras ................. .. ........................
Dolares
Francos suizos .............................
Francos belgas ...........................
Florineé ........................................
Escudos ........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .......................
Coronas danesas . . . ...................
Coronas noruegas ....................
Deuuschmarks ............................

8.128 
30 66(* 
10 950 

252,970 
21 900 

288,157 
38.086 

1.46 
2.H6 
1.585 
1.533 
2.607

U> cipo pudra sulru tas muüinea 
diunes que se deriven del régimen trancé? 
de cambios

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES
Y ENAJENACIONES DE SEGOVIA

Expediente C-9/55

Hasta las doce horas del día 5 de no
viembre próximo se admiten ofertas pa
ra la enajenación de los artículos que 
.se detallan;

Harinillas. 30.000 Kilogramos;4 al pre
cio límite mínimo de 2,25 el kilo.

Restos de limpias, 5.000 kilos, al precio 
límite mínimo de 1.15 el kilo.

Todo ello está en el almacén de ia Fá
brica de Harinas «Haser». en Ortigosa 
del Pestaño (Segovia)

Los pliegos y condiciones pueden ser 
examinados en la oficina de esta Junta, 
sita en Sancti-Espíritu, siendo con cargo 
a los adjudicatarios el importe del pre
sente anuncio.

Segovia, 19 de octubre de 1955.
. 4.110- 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FALANGE ESPAÑOLA  

TRADICION ALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Concurso público poro adjudicación de- 
obras de construcción de casa, del Guar
da en la Residencio.\ de Productores 
, «Francisco Marca.no», de Santander

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
construcción de referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo son los que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de sesenta y cuatro mil ochenta y una 
pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(64.081,52 ptas.).

La fianza provisional que para parti- 
c.ipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Santander es de mil doscien
tas ochenta y una pesetas con sesenta y 
tres céntimos (1.281.63 ptas.).

MI plazo para efectuar la ejecución 
completa de- ias obras es de ocho me
ses (8), figurando prevista en el artícu-

¡ lo 14 del pliego de condiciones económi
cas y jurídicas una sanción económica 
por cada día de retraso en el cumpli
miento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos VI a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

I I —Plazo d e l  concurso público
I Las proposiciones para optar al con

curse público se admitirán 'en la Dele
gación Sindical Provincial de Santander 
á las horas de oficina, durante quince 
días (15» naturales, contados a partir del 

I siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre d icho, plazo.

La documentación completa que inte
gra ei proyecto y los pliegos de condi- 

| ciones jurídicas y económicas estarán de 
I manifiesto en la Delegación Sindical Pro

vincial de Santander todos los días labo
rables de las nueve y media a las tre
ce y media

La apertura de los pliegos se efectuará 
| en la Delegación Sindical Provincial de 
[ Santander a las veinticuatro horas de 

haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para ia constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
publico

Los licitadores deberán presentar pa
ra tomar parte en el concurso público 
dos pliegos sellados y 'aerados. Uno de 

I ellos contendrá la documentación exigi
da en el artículo tercero del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas. El 

| otro pliego contendrá la proposición eco
nómica para la ejecución de las obras, 
redactada en la forma prevista en el ar- 
í í c u í o  cuarto del citado pliego.

La 'Mesa, cuya composición es la fijada 
en el articulo'sexto,del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas de conformidad con lo establecido 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
fallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres- 
pdndientes a los licitadores admitidos al 
mismo

Madrid. 19 de octubre de 1955.—El Je
fe 1 de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.130-0.

INSTITUTO NACIONAL DE LA  
VIVIENDA

Sección Técnica
Devolución de fianza complementaria 

a la Empresa Mato y Alberola, deposita
da como garantía de las obras de una 
residencia de 20 viviendas en la carre
tera de Extremadura.

Habiéndose ejecutado obras por valor 
superior al 50 por 100, procédese sea de
vuelta la fianza complementaria cons
tituida Dor la Empresa Mato y Alberola 
para responder de las mencionadas obras. 

,y para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de octubre de 1940 se anun
cia en el BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO para que cuantas personas físicas 
o jurídicas tuviesen que proclamar de
claración contra la aludida Empresa la 
presenten en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués \de Cubas. 21, en el 
término de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a la apari
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 dé octubre de 1955.—El De
legado regional del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Jaime Ruiz y Ruiz„

10.014—O*

DELEGACIONES DE HACIENDA
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C édula  de n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Marcial del Yelmo Navarro, que última
mente lo tuvo en calle García de Vi- 
wuesa, 20 y 22, de Sevilla, se le hace 
saber que con fecha 28 de septiembre 
de 1955 se cursó la siguiente notifica* 
fión:

«Con el fin de proceder al cumplimien
to del fallo dictado por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central en 29 de 
abril del año actual, resolviendo el re
curso de alzada interpuesto por usted 
contra acuerdo de la extinguida Junta 
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de esta provincia, dictado -n 
22 de junio de 1950, le significo que. como 
requisito previo e indispensable para pro
ceder a la devolución de las 4.353,32 pe
setas ingresadas por usted en 26 de julio 
de 1950. por mandamiento de ingreso 
número 737, se precisa la carta de pago 
originaria del ingreso o en su defecto, 
de certificación que lo acredite, expedida 
por la Intervención de Hacienda de esta 
provincia.

Fina’mente le comunico que con esta 
fecha se cursan las órdenes oportunas 
necesarias a la Administración Principal 
de Aduanas de Huelva, para que. previas 
las diligencias oportunas, le sean entre
gados los 800 metros de cable eléctrico 
cuya aprehensión, efectuada el 30 de 
marzo de 1950. dió origen al expediente 
número 173 de 1950.»

Lo que se publica para conocimiento 
y cumplimiento del interesado.

Huelva, 17 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Juan A. Balbás.— 
V o B.°: El Delegado-Presidente. P. S., Gó
mez Lobo.

4.567-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Río Cerámica de Aleáis* 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: ' nta Catalina (P ro  
longación Embajadores).

Capital: 25.000.000 de pesetas.
En las instalaciones de ampliación:

9.000.000 de pesetas.
Producción: 370.000 metros cuadrados 

de vigas para forjados por año: en la 
ampliación, 7.000.000 de ladrillos prensa
dos anualmente.

Maquinaria a importar:. Dos alimen- 
tadores-dosificadores. parte blindada de 
seis transportadores, molino en seco para 
100 toneladas métricas, parte blindada 
de cuatro elevadores, parte mecánica de 
dos silos un desintegrador, dos dosifica- 
dores. un molino de bolas seco continuo, 
un granulador, una prensa de mesa en 
seco, parte mecánica y de control de 
dos precalentadores. elementos de segu
ridad y control de tres hornos túnel, una 
carretilla automotr descargadora.

Valor en conjunto de esa maquinaria:
6.000.000 de pesetas.

Las materias primas son de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14. Ma
drid.

Madrid, 15 de octubre de 1955.—El In 
geniero Jefe, Luis Pelayo Horé,

9.972—O*
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Nueva INDUSTRIA 

Peticionario : Don Julián Alonso, en
nombre de una sociedad a constituir.

Objeto de ?a industria: Fabricación do 
¿adrilloa

Emplazamiento-: Fuenlubracte.
Capital: 700.000 peseta». *
Producción. Ladrillo macizo, hueco 

doble, sencillo y rasilla por valor de me
dio millón de peseta» al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esva petición para que 
los industriales que se consideren ates
tados por lo mismo presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, los 
escritos que esi.j en oportunos, tíentuo 
del plazo de diez días, en las Glicinas de 
esta Delegación de Industria. Bagasta. 14, 
Madrid

Madrid. 18 de octubre de 1066.—E\ Iiv* 
xenM’o Jefe, Luis Peiavu Hort*
' 9,973*—O,

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario. Don Prudencio Argüeiles 
Montero.

Localidad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital: 180,000 peseta».
Objeto de la petición: Ampliar su iíibri- i 

ca de derivadas amidados de ácidos grasos, 
con la instalación de una cuba de siníó- 
nación un aparato de destilación, un apa
rato de concentración, dos compresores de 
frío v un nitro p tensa.

Producción. El interesado manifiesta 
que no sufre variación.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.

. Los industriales aue se ^unsáteren afee» 
táclos por el anterior anuncia pueden pie- 
sentar en ei plazo improrrogable do diez 
díga, a partir de la l'eeha de esra puhlL " 
cáolón, los escritos por triplicado aue es- i 
timen oDortunós en las >íioinas de esta I 
"Delegación de Industria, sita er> ja ave- i 
ruda del Generalísimo Franco, niim. 407.
‘ Barcelona. 28 de septiembre de i955.r- j 

El Ipgeniero Jefe, M. de las Pefitu; j
ÍO.089—O.

I

Peticionario: Barata Hermanos. B. A.
Localidad del emplazamiento: Tarrasca
Capital: AmpUación, 806.000 pesetas.
Objeto de ia petición Ampliar su fábri

ca de tejidos de lana y mezclas con la 
instalación de 11 telares y maquinaria 
auxiliar,
üucción do la ampliación, 30.000 metros.

Producción' Anual en 300 jornadas de 
roho horas. 6.500 metros de tejidos. Pro-

Maquinaria: Nacicnal, ¡
' Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afeo- 
. tadps por el anterior anuncio pueden 

/presentar en el plazo improrrogable de ¡
diez dias. o partii‘ ele la fecha de esta
publicación, lo» escritos <pov triplicado) 
aue estimen oportunos en laa oficinas 
de esta de Delegación de tnclusirm. sita 
ón Hi avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona. 7 de octubre cte 1966.—El 
Ingeniero Jete, M, de las Pefin*.

100—0. |
....

Peticionario: Hijos do pedn- Bolseen. 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Babudell
Capital total: 0-000.000 do poseías. A ni-, 

filiación: 700 000 peseta».
Objeto de la petición: Ampliación in

dustria de. regeneradus, hilados y (ejidos 
de lana con úna selfarifim v siete lelares 
mecánica*

Prodición  actual: i #0.000 metros de 
##jido» y 122.000 kfiográmus de miados

número 60. En la ampliación: 140.000 me
tros de ■tejidos y P»0.0G0 kilogramos de 
hilaaoa

Maquinaria: Del mercado nacional
Materias primas: Del morcado nació*

nal
Los industriales que se consideren afeo- 

tacto poi c-1 anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias á ixirtir tí«? la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos on las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, muñe- 
ro 407

Barcelona, $0 Vio septiembre de 1985/-- 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peña».

9.99&G.

L E G A L IZ A C IÓ N  D E  M A Q U IN A R IA

Peticionario: Superoal, S. A.
Localidad del emplazamiento: Masnóu, 

avenida Mnragail. sin número,
Capital, 1.260 000 pesetas.
Objeto de la petición. Legalización di- 

verso utillaje en la Industria dedicada a 
recubrir hilo de goma.

Producción: Se duplioa ia actual o 
nea alrededor de 1,600 kilos do hilo de 
goma recubierto en algodón.

Maquinaria: Nacional,
.Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anímelo ppeden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez día*, o partir de la fecha de esta 
publicación, lo» escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Bita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme^ 
ro 407.

Barcelona 6 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.994-0

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario; Don Jaime Majoral Mar- 
k?t.

Localidad del emplazamiento: Baroe-
ion a,

Oauitai: 300.000 peseta».
Objeto de la petición; Una industria de 

confecciones para corbatería.
Producción.: 30.000 corbatas al ario.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: nocionales.
■Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de .Pez 
días, a partir de ia fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 17 de febrero de 1955,--El 
Ingeniero Jefe. M. de las peñas.

9.975-0

ALIGANTE

MEJORA Y AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario, Don Eduardo Bañó Gar
da (.hijo de Eduardo Bañó Silvestre).

Emplazamiento: Elche.
Capital de la ampliación: 9Ú.Ó0U po

seías.
Objeto de ia- petición: Instalar on su 

industria do fabricación de agujas para 
ei calzado una máquina afiladora de 
puntas do alambra, t ipo Bpa el 16” GNT, 
automática. con accionamiento eléctrico 
'directo y diez rodillos transportadores 
poica ; correa, depósito recogida de 
polvo, muelas de afilar y demás acceso
rios. Esta máquina será utifizabie en 
filó metros alambro ele 0.8 a 4 n m ; largo 
imixiuio o afilar 38(1 mm. mínimo de 
1 1 6  mrn

Producción: Seguirá ln misma; 204.000 
ngutas para oaizado v 240.000 para al
pargatas.

t i *  materias primas no^oruH*# f  la 
maquina ser&n de importación

S e  hace publica esta petición para que 
los industriales que e consideren afecta- 

t dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria ¿.General Mola, fi).

Alicante, 11 de octubre de 1955..—Efi 
Ingeniero Jefe. Juan Gómez Mi ralle . 

9.656—0

BALEARES

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Femando Boler Gri 
malt,

Oapijjal,» 99.500 pesetas,
Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Objeto: Instalación de una nueva raá« 

quina «MineiTa» de lubricación española, 
Producción: 3in variación 
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nocionales.
Se hace pública esto petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tadoa por la misma presenten Tos escrito» 
que estimen oportunos, m  triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días* 
en las oficinas do esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca. K* de octubi^e 
do 1956.—-El ngenicro Jefe. J Marqfré^, 

9.980-0

Peticionario; Don Antonio Oliver Gri* 
malt.

Capital: 172.000 pesetnü.
Emplazamiento: Manacor,
Objeto : Instalar en su industria de car* 

pintería mecánica una máquina de afilar, 
un aspirador, una machembradoi*» y au
mentar la fuerza motriz en 29 O. V. pqt 
sustitución de varios e instalación de 
otros nuevos.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública es*a petición para que 

lo» industriales que se consideren afec
tados por la misma presentei los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro tíei plazo de diez dtoo 
en las oficinas * de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca. 15 de octubre' 
de 1955.—El _ngeniero Jefe. J, Marque*., 

9.081-0,

Peuoionario: D on  GuiUermo Puíg:
Vflllróe,

Capital : 148.881,50 pesetas. 
Emplazamiento: Felanitx.
Objeto: Instalar en su industria de 

carpintería fnecánica una sierra'sinfín 
de 90 cms. cofi motor eléctrico de 5 CV. 

Producción: Sin variación.
Esta industria emplearé- maquinarla v 

materias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para qu* 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportuno*, en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez dios 
en las oficinas de esta Delegación ote 
Industria.

Palma de Mallorca, 16 de octubre 
de 1965—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

9.982-0 ,

Peticionario: Don Bernardo Max’ques 
Gomila.

Capital c 250.000 pesetas.
Emplazamiento: Ciudadela (Menorca . 
Objeto: Ampliar su industria de cerra

jería mecánica con los elementos si
guiente#: Tres bombos para pulir y abrí- 
llantur.-r-üna cizalla a mano.—Una Hiena 
■Circular para plásticos,—Una máquina 
para rosear.—Una máquina -mear uniat>, 
una fragua.-~Uo embanado/^Una exeónp
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trica cortadora.— Tres sopletes para equi
pos soldar.—Un volante a fricción  80 to
neladas con motor 5 CV.— Una pulidora 
con  m otor de i CV.—Una cepilladora.— 
Una fresadora.— Un h om o para templar 
a gasolina— Una pulidora con motor de 
2 C V ’ y equipo aspiración con motor 
0,60 CV.—Una taladradora.—Dos punzo
nadoras a pedal.—Cuatro prensas cortado
ras medio puente a mano. Un grupo eje 
flexible con m otor 1/2 CV.— Un m otor 
eléctrica de 3 CV.

P roducción : Por un valor de 1.700.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública ^sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palm a de M allorca, 15 de octubre 
de 1955.— El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

9.984-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Don Miguel Camps Bosch.
C a p ita l: 135.000 pesetas.
E m plazam iento: Ciudadela (M enorca).
O bjeto. Nueva industria de cerraje

ría m ecánica.
P roducción : Construcciones y repara

ciones por valor de más de 160.000 pe
setas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palm a de Mallorca. 15 de octubre 
de 1955.—El Ingeniero Jefe. J. Maraués.

•9.983-0.

P r o d u c c ió n  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

P eticionario : «G as y Electricidad, So
ciedad Anónim a».

C a p ita l: 30.000.000 de pesetas.
Em plazam iento: Palm a de Mallorca.
O b je to : Instalación de una nueva cen

tral térmica en el Puerto de Alcudia. Se 
proyecta instalar los elem entos siguien
tes : Dos grupos turbo-alternadores de
15.000 KVA. y un grupo Diesel de 
500 K VA. alim entados por dos quem ado
res de vapor de 70.000 K gs./hora  a 43 
K gs./cm .2 de piesión efectiva y tem pe
ratura del vapor recalentado a 440° C. Los 
alternadores funcionarán a una tensión 
de 11.800 V.. que se elevará a 66.000 V. m e
diante dos transform adores. Dos trans
form adores de 11.800/3.000 V. y tres de 
3.000/380 V. para servicios auxiliares. La 
subestación de salida constará con  tres 
tiansform adores de 11.800/66.000 V.

P rod u cción : Aum entará en unos 55 
m illones de K W h. anuales.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 15 de octubre 
de 1955.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

9.976-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  
de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: «G as y Electricidad, So
ciedad Anónima,;.

C a p ita l: 30.000.000 de pesetas.
E m plazam iento: Palma de Mallorca.
O b je to : Nueva estación transform ado

ra  en C ’as Fossé, de esta ciudad, para ali-

) mentai las instalaciones de los abonados 
que com ponen las viviendas del G rupo 
«Generalísim o Franco», línea de alta 
aérea-subterránea desde la de «Soledad» a 
la nueva estación transform adora y red 
de baja tensión.

Características del transform ador. 300 
KVA. 5.000 220-127 V.

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de M allorca. 15 de octubre 
de 1955.— El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

9.977-0.

I P eticion ario : «G as y Electricidad. So
ciedad Anónim a».

C a p ita l: 30.U00.000 de pesetas.
E m plazam iento: Palm a de Mallorca.
O b je to : Nueva estación transform ado

ra sobre postes en Alcudia y tendido de 
un tram o de linea de alta tensión para 
alim entarla.

C aracterísticas: 100 K VA, 1.500/220-
127 V. Linea de 501 metros a 15.000 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palm a de Mallorca, 15 de octubre 
de 1955.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

9.978-0.

'

P eticionario: «G as y Electricidad, So
ciedad Anónim a».

Cajpital: 30.C00.00* de pesetas.
E m plazam iento: Palm a de Mallorca.
O b je to : Instalación de un nuevo feeder 

subterráneo de alim entación para con 
certar sobre él diversas estaciones trans
form adoras de la línea «Soledad» y mon
taje de dos nuevos centros de distribu
ción. Instalación de dos nuevas estacio
nes transform adoras t . la calle Teniente 
Sánchez Bilbao y en la calle Reyes Ca
tólicos, de 100 K VA. cada una y 5.000/ 
220-127 V.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púbiiea esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca. 15 de octubre 
de 1955.— El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

9.979-0.

G RAN AD A 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

P eticionario: Don Juan Abril y Ram í
rez de Avellano.

E m plazam iento: Pinar (G ranada).
O bjeto de la p etic ión : Tendido de li

nea trifásica a 8.000 voltios que, derivan
do de la que es propiedad la Com pañía 
Sevillana de Electricida * desde Piñar a 
Iznalloz. servirá un centro de transfor
m ación con 10 KVA. para sum inistro de 
alum brado y fuerza en el cortijo  denom i
nado «Bular Alto».

Se hace pública esta petición para que- 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten, por duplicado, los 
escritos que estim en oportunos en las o fi

cinas de este dentro en el plazo de die& 
días.

Granada. 18 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Federico de Santiago.

9.985-0.

Peticionario: «Com pañía Sevillana d© 
E lectricidad».

E m plazam iento: Granada.
O bjeto de la p etición : Construcción de 

tres centros de transform ación en Mara- 
cena. Atarfe y Albolote. con capacidad 
cada uno de 560 KVA., alimentados por 
linea trifásica a 25.000 voltios, para ser
vicios de alum brado y fuerza en la men
cionada zona.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de est.* Centro en 
el plazo de diez días.

Granada. 18 de octubre de 1955.— BÁ 
Ingeniero Jefe. Federico de S a ^ a g o .

9.986-0.

LA CORUÑA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Eléctrica Ortegana.
O bjeto: Instalación de un ramal de al* 

ta tensión a 5.0C0 V.. 2.950- metros de lon
gitud, el cual alimentará dos estaciones 
transform adoras de 10 KVA., 5.000 +  
5%/220 V-, para el suministro de ener
gía a los siguientes poblados del Ayun
tam iento de Ortigueira:

Transform ador I : Queira, Regueira,
Casanova, Carballo, G ilfonge y Areosa.

Transform ador II : Felgueira, Carrejo, 
Filgueira, Paredes, Braelle, Casas, Vilar, 
Carballo, Gordo, Corujo Nuevo, C oru jo 
Viejo, Covelo, Pallarega, Camareta y Con- 
gostas.

Presupuesto: 228.500 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para qu« 

ns industriales que.se consideren afecta
dos por. la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla- 
'o  de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ram ón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Coruña, 14 de octubre de 1955.—EJ 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

4614—0

MURCIA 

C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don José Sánchez Bui&
Em plazam iento: Llano de Brujas <Mur- 

cia).
Capital: El capital necesario sera do 

53.150 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un cen

tro de transform ación de 5 KVA. y re
lación 10.000/220-127 voltios, para elec
trificación  de su finca de Santa Cruz.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 11 de octubre de 1955.—El In ge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

9.962—0 .

L ín e a  e l é c t r ic a  y  c e n t r o  
de  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don Alfonso Aguilera
Aguilera.

Emplazamiento: M oratalla (M urcia)
Capital: El capital necesario será d i  

51.279 pesetas.
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Objeto de la petición: Instalar linea eléctrica a 4.500 voltios de 590 metros de longitud y centro de transformación de 10 KVA. y relación 4.500/220-127 voltios, para electrificación de su finca «Los Ba- rranquillos».Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado ios escritos que estimen oportunos., dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. núm. 1.Murcia, 11 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.9.963—0.

S u b e s t a c i ó n  t r a n s f o r m a d o r a

Peticionario: «Eléctrica Josella, S. A.»Emplazamiento: Yecla (Murcia).Capital: El capital necesario será de 109.855 pesetas.Objeto de la petición: Instalar subestación de transformación para servicio de la distribución de energía eléctrica que la peticionaria realiza en Yecla, proyectando la instalación de un transformador de 200 KVA. y relación 10.000/220-127 voltios.
Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas, núrn. 1.Murcia, 10 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.
9.964—0  .

MURCIA
S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r ia

Peticionario: Don Francisco Huáscar Esteve.Emplazamiento: Yecla (Murcia).Capital total: 132.000 pesetas/Objeto de la petición: Sustituir en su industria de molino maquilero un par de piedras de 1.30 metros por un molino de 50x22 centímetros.Producción; Invariable.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia, 11 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe. Gustavo Abizanda Alba.9.966—0 .
L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don Juan Díaz Ruiz.Emplazamiento: La Ñora (Murcia).Capital total: 261.500 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación de su industria de fabricación de conservas vegetales con los elementos siguientes: Una máquina pasadora, un calderín para mermeladas y una cerradora.Capacidad de producción: 15.000 kilogramos en jornada de ocho horas.Maquinaria y primeras materias nacionales #Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las o f i cinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia. 10 de octubre de 1955.—-El Ingeniero Jefe. Gustavo Abizanda Alba.9.967—0 .

ESTACIÓN TRANSFORM ADORA
Y DE INTERCONEXIÓN

Peticionario: Hidroeléctrica Española. Cedaceros, número 10, Madrid.Emplazamiento: Espinardo (Murcia).Capital total: El capital necesario ascenderá a 24.673.609 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en las cercanías del poblado de Espinardo, y en terrenos propiedad del peticionario, una estación tipo intemperie de transformación y de interconexión del sistema de Hidroeléctrica Española en el Júcar con la nueva Central Térmica de Escombreras y con las Centrales de Tranco de Beas, Miller y otras del Segura, Se instalarán dos transformadores de 30.000 KVA., y relación 138.000 + 5 por 100/66.000 + 5 por 100/11.000 + 5 pór 100 voltios, dos transformadores de 100 KVA.. y relación 11.000/220/133 voltios. Aparatos de protección y maniobra.Maquinaría: Nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que. se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas. número 1.Murcia. 10 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.9.965—0
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Andrés Millán Morata.Emplazamiento: Lorca (Murcia).Capital to ta l: 155.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en la Plaza de Abastos de L orca: Una cámara frigorífica para conservación de carnes, con un volumen de 20,7 metros cúbicos : otra para conservación de pescado, con 47,25 metros cúbicos, y una antecámara común, con 9 metros cúbicos.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia, 10 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe. Gustavo Abizanda Alba.9.968—0 .
L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don Juan Carswell Paños.Emplazamiento: Murcia.Capital total: 316.050 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación de su Industria de fabricación de pelo de pesca, con una sección para fabricar cañas de peáfcar.Producción: 1.500 cañas del país, 1,000 de bambú y 300 de bambú refundido.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia. 10 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.9.969—0 .
L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don Juan Antonio López * Moreno.Emplazamiento: Molina de S e g u r a  (Murcia).Capital total: 753.455 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar en su industria de fabricación de conservas vegetales la ampliación de los elementos siguientes: Primero, una máquina des

granadora clasificadora de guisantes, y segundo, una sección para fabricación de envases de hojalata para consumo propio.Producción anterior: 30U.ÜU0 kilogramos de conservas de frutas; de la ampliación. 25.000 kilogramos de guisantes.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición {/ira que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez lías, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas. número 1.Murcia. 10 de octubre de PJ55.--EÍ Ingeniero Jóle, Gustavo Abizanda Alba.9.970—O.
L e g a l i z a c i ó n  d e  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don Antonio Peroz García.Emplazamiento: Cieza (Murcia).Capital to ta l: 60.000 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar laampliación de su industria de panadería con los elementos siguientes: Una máquina refinadora, una máquina divisora y una máquina heñidora.Producción: Variable.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado loé escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia, 14 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.9.971—O.
NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gregorio Tiberio Mañanas.—Viana.Objeto de la industria: Fabricación de
Capital: 90.000 pesetas.Producción: 5.000 pares al año.Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición parn que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación (Gorriti. 32).
Pamplona, 20 de septiembre de 1955.— El Ingeniero Jefe (ilegible).
Q  n

SANTANDER 
M o d i f i c a c i ó n  d e  a u t o r i z a c i ó n

Peticionario: Electro Carbones Industriales.Emplazamiento: Boo.Capital: Pasará con esta modificación de 500.000 a 900.000 pesetas.Objeto: Variar las condiciones de la ampliación que le fué autorizada en 2 de junio último para obtención de acero y piezas de acero moldeado, montando en vez del horno trifásico de fabricación nacional de 250 KVA. y 500 kg. de producción en ocho horas, que fué autorizado, un horno de inducción de alta frecuencia de 200 a 250 kilogramos de capacidad y 250 KVA., con su convertidor y equipo completo, procedente de importación, valorado en unas 800.000 pesetas.Producción: No varía la producción autorizada de 50.000 kilogramos anuales de acero.
. Lo que se hace público para que los industriales que se consideren afectados por esta petición presenten por triplicado y debidamente reintegrados tes escritos que estimen oportunos, dentro del
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plazo do diez dias, a partir de ia fecha 
de esta publicación, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castelar, 
núm ero 13.

Santander. 18 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

9.998—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa y C aja Rural 
Agrícola de Rute.

O bjeto: Ampliar almazara de su pro- 
'  piedad —Calle M ontoro, núm ero 50.

Capital de am pliación: 270.000 pesetas.
T anto la maquinaria a poner en la am

pliación com o el ‘ capital son nacionales.
Lo que se publica para que todo indus

trial que se considere con derecho pued^ 
im pugnar esta am pliación, presentando 
sus escritos por triplicado y reintegra
dos en esta Jefatura, Concepción, 12. en 
el plazo m áxim o de diez días.

Córdoba, 19 de octubre de 1955.—El In 
geniero Jefe interino, Fernando Rubio-

4.613— 0 .

CUENCA

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

í Peticionario: D on A ntonio Cruces del 
Río.

O bjeto de la petición: Instalación de 
un m olino de piensos.
- Em plazam iento: Huete.

M aquinaria: Nacional.
Capacidad: 3.000 kilogramos diarios.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado ios escritos 
que estimen oportunos, debidam ente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días 
hábiles, en las oficinas de esta Jefatura 
A gronóm ica (Cervantes, núm ero 13).

Cuenca, 10 de octubre de 1955.—El In 
geniero Jefe, D elfín de Irujo.

10.037— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

CORDOBA 

AMPLIACIONES de in d u s t r ia

P eticion ario : D on Francisco Alvarez 
Fernández,

U bicación : Paraje «Valdeinfierno», del 
térm ino m unicipal de Hornachüelos.

O bjeto de la p etic ión : Autorización
instalaciones de un lavadero para la se
paración de los estériles del carbón.

Capacidad de producción : Veinte to -r 
- neladas-hora.

M aquinaria y m ateriales: Nacionales.
M aterias prim as: Carbón de las minas 

«M aría del Rosrio» y «T orile jo», que com -

Eonen el grupo nom brado «Valdein- 
erno».
Capital a invertir: 358.866,76 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren  afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidam ente ' reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta Je- 
ratura de IV mas, calle Claudio Marce
lo, 23.

Córdoba, 3 de octubre de 1955.— El In 
geniero Jefe. Joaquín Carbonell.

709-0 .

P eticionario: «M etalúrgica del Sur, So
ciedad Anónim a».

U bicación : Paraje «Dehesa Boyal», del 
térm ino m unicipal de Pozoblanco.

O bjeto de la p etic ión : Autorización ins

talaciones lavadero de tratam iento quí
m ico de minerales de bismuto.

Capacidad de p rodu cción : Un trata 
m iento de 10 toneladas diarias de m ine
rales de bismuto.

M aquinaria y m ateriales: Nacionales.
Materias prim as: Minerales de bismuto 

y ácido, especialmente el ácido nítrico y 
clorhídrico, de producción nacional.

Capital a invertir: 667.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, callo Claudio M a 
celo, 23.

Córdoba, 26 de septiembre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe. Joaquín Carbonell.

707-0 .

CIUDAD REAL

I n s t a l a c ió n  d e  u n  l a v a d e r o  de  c a r b ó n  
EN PUERTOLLANO

P eticion ario : «Preparaciones M ecáni
cas del Carbón, S. A.», '

U bicación : Colindante a la playa dei 
pozo núm. 1 de la m ina «San Francisco» 
(Puertollano).

O bjeto de la petición : M ontaje de un 
lavadero de carbón para el lavado de los 
procedentes de m ina «San Francisco», 
principalm ente, y de otras minas «de la 
cuenca. v "

Capacidad de tratam iento: 50 Tm . bru
tas por horas.

Maquinaria y m ateriales: Todos de pro
cedencia nacional.

M aterias prim as: Nacionales.
Capital a invertir: 2.903.588 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten, 
por duplicado y debidam ente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle Ram ón y Ca- 
jal. núm 2.

Ciudad Real, 12 de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe Accidental, Francisco 
Vanaclocha.

10.028-0 .

J E F A T U R A  D E  M I N A S  

M URCIA 

N ue va  in d u s t r ia

P eticionario: «M inera Celdrán, S. A.».
U b icación : Hacienda Hoya Morena,

térm ino m unicipal de Torre Pacheco 
(M urcia).

O bjeto de la petición : Fabricación de 
cem ento artificial.

Capacidad de producción: 75.000 tonela
das anuales de cem ento.

M aquinaria y m ateriales: Subestación 
de transform ación, líneas eléctricas, com 
presor, excavadoras, cintas de transpor
tes y m olienda prim aria en cantera de 
caliza.

Excavadora y cam iones volquete en *a 
cantera de marga.

Estructuras de horm igón armado, ins
talaciones de elevación, m olinos de crudo, 
horno circular de 80 metros de longitud 
con accesorios, enfriador de Clinker, m o
lino de Clinker, ensacadoras. instalación . 
eléctrica de 2.000 KVA. con elementos 
auxiliares y central térm ica de reserva 
de 2.000 Kw. Construida en talleres es
pañoles, excepto la patente del en fria 
dor de parrilla para Clinker, dos exca
vadoras de 3/4 de m3 y cuatro camiones 
volqueta de 15 Tm .. así com o grupo tur
bo-alternador.

M aterias prim as: La caliza procedente 
de las calizas del Cabezo G ordo, con un 
consum o de 75.000 toneladas anuales, y  
la marga de los terrenos próxim os a la 
fábrica.

Capital a invertir: 60.854.561 pesetas.
Se hace pública esta petición con el 

fin  de que las personas que se consideren 
afectadas puedan formular sus oposicio
nes. por triplicado y . debidamente reinte
gradas. ante esta Jefatura del Distrito 
Minero, calle de Santa Teresa, número 3. 
Murcia, dentro del plazo de diez días 
naturales, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Murcia, 17 de octubre de 1955.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Pava.

10.022-0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 19 de .ero de 1954, 
falleció en M ota de Cuervo el obrero Isi
dro M artínez Coi .eras, que trabajaba 
al servicio de Félix Palacios Hernández.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediteh, a 
la Caja Nacional de Seguros de Acciden
tes del Trabajo, Alcalá. 56. Madrid, 

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector, Isaac Galcer n Valdés,

JEFATU RAS DE O BRAS PUBLICAS

PONTEVEDRA

C i r c u l a r

Aprobado por Orden ministerial de 20 
de ju lio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de agosto siguien
te) el proyecto de reform a y am pliación 
com plem entarias de la concesión de la 
línea de trolebuses otorgada a Tranvía 
Eléctrico de PonteveC .i, S. A., y llevan
do im plícita tal aprobación la declara
ción de utilidad pública, según lo dis
puesto en el artículo 15 de la Ley de 15 
de octubre de 1940, se publica a conti
nuación la relación de los inmuebles que 
es necesario expropiar para la ejecución 
de las obras de referencia, a fin de que < 
los interesados pudan reclamar contra la 
necesidad de la ocupación, dentro del 
plazo de quince días, contados desde la 
fecha  de publicación de esta Circular en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
todo ello de acuerdo con el artículo 18 
y siguientes de la vigente Ley de Expro
piación de 16 de diciembre de 1954.

Pontevedra. 4 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, R icrrdo López Molero.

Obra para instalación de la raqueta del 
Servicio de Trolebuses a la Ferreira

Relación  nom inal de los interesados a 
quienes se han de expropiar terrenos con  
m otivo de la ejecución de estas obras.

Término municipal de Pontevedra

Número de or.,en, 1; nombre del pro
pietario o arrendatario, don Faustino 
Góm ez O uteda; vecindad, Pontevedra: 
situación de la finca. Lérez, Ferreira; 
clase de la finca, viña, labradío y servi
dumbre.

Número de orden, 2; nombre del pro
pietario o arrendatario, doña Elvira D ios ; 
vecindad, Pontevedra; situación de la 
finca, Lérez, Ferreira; clase de la finca, 
servidumbre de entrada.

Número de orden, 3 ; nombre del pro
pietario o arrendatario, doña Clara Pe- 
drosas Fontán; vecindad, Pontevedra; 
situación de la finca, Lérez, Ferreira; 
clase de la finca, viña.

Pontevedra, 12 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero de Caminos, Antonio Iriba- 
rren.

9.995—0 .
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A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Secretaría General
La Excma. Comisión Municipal Perma

nente ha acordado, en sesión de 9 de sep
tiembre pasado, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de repai ación 
de cubiertas de los pórticos de entrada 
del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 612.625,08 pe
setas.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustnsimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que 
qnumeran los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta consignarán previamente 
como garantía provisional la cantidad de 
15.315,62 pesetas en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se deter
mina en el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 34 del -Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, a los veintitrés días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a ' esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo XI, articulo primero, concepto 14, 
partida 663, del vigente presupuesto de 

, Gastos del Interior.
No se precisa para la validez de esta 

subasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante el pla

zo de ocho días, y en la forma que es
tablece el articulo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 19 de octubre de 1955.—El Se- 
secretario general, Juan José Fernández- 
Villa.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de ia clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de obras 
de reparación de las cubiertas de los 
pórticos de entrada al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena».

D............... que vive en ............ enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras

de reparación de las cubiertas de los 
pórticos de entrada al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia en los
días ..........  y ..........  de ..........  de 195...,
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de ..........
tanto por 100—en letra—en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

Madrid,   de ..........  de 195...
(Firma del proponente.)

4.122—0 .

.La Excma. Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 9 de 
septiembre pasado, anunciar subasta pú
blica para contratar las obras de cons
trucción de sepulturas de segunda clase 
en los cuarteles 213, 216 y 225 de ja am
pliación del Cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almudena (proyecto E), con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.866.867,11 pesetas.

Los licitadores podrán presentar por si 
o por. otra persona o Sociedad, con poder 
en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corpo
ración, siempre que no se hallen incursos 
en ninguna de las causas que enumeran 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta consignarán previamente 

¡ como garantía provisional la cantidad de 
40.170,17 pesetas en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaríá Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún dias hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
partida 663 del vigente presupuesto de 
Gastos del Interior.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de ocho días, y en la forma que 
establece el articulo 24 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, no se presentó con
tra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para ¡yia 
conocimiento.

Madrid. 19 de octubre de 1955.—El 3 o  
cretario general, Juan José Fernández 
Villa.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papei timbra* 
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre ]o siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de obras 
de construcción de sepulturas de segunda 
clase en los 213, 216 y 225 de la amplia
ción del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Don ............ que vive en ...........   ente-*
rado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las 
obras de construcción de sepulturas de 
segunda clase en los cuarteles 213, 216 y 
225 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena anuncia* 
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia en les
días ............ y...........  de ............ de 195.
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (AquH 
la proposición en esta forma: por los pre*
cios tipos o con la baja de ..........  tanto
por 100— en letra— en los precios tiposJ

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego 
ria empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija® 
dos por las entidades competentes.

Madrid, ............ de...........  de 195...
(Firma del proponente.)

4.123—0.

BARCELONA

Se anuncia subasta para adjudicar las 
obras de reforma y adecentamiento del 
Instituto Neurológico Municipal, bajo el 
tipo d f 726.292,47 pesetas, y con arreglo 
al proyecto que está de manifiesto en el 
Negociado de Higiene y Sanidad de esta 
Secretaría General.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de diez meses, y 
la obra deberá ejecutarse en el plazo má
ximo de cuatro meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto de mcdernización, segunda 
etapa

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 14.525.85 pe
setas; la definitiva equivaldrá al 4 por 100 
del precio de adjudicación, y la comple
mentaria, si procediere, se deducirá en 
la forma prevista por el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel i 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 46,50 pesetas, sa 
redactarán con arreglo a este modelo:

«Don ............. vecino de    con do
micilio en  ..........  enterado de las normas
oue han de regir en la subasta para ad
judicar las obras para el proyecto de re
forma y adecentamiento del Instituto 
Neurológico Municipal, se compromete a
realizarlas por la cantidad de ..........  (en
letras y cifras), con plena sujeción al 
pliego de condiciones y demás documen
tos del provecto.' Asimismo se comprome
te a cumplir lo dispuesto por las Leves 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. Fecha 
y firma del proponente.»
 ̂ Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go, se presentarán, dentro de sobre ce
rrado, en el citado Negociado, durante 
las horas de oficina, desde el día siguien
te al de la publicación de este anuncio 
hasta las trece horas del hábil anterior 
al de la subasta.
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La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Reina Regente de ia Casa 
sede Consistorial, a las anee horas del 
día en que se cumplan los veintiuno há 
¡uiles, a contat desde el siguiente al de 
la Inserción de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Barcelona. 19 de octubre de 1955 —El 
Secretario general, Juan Ignacio Berme
jo  y Gironóü.

4.108- 0 -

CARTAG ENA

Habiéndose presentado una propuesta 
formulada por don Rafael Asuar, Recau
dador Ú* Contribuciones de la Hacienda 
Pública, para encargarse del cobro ele los 
arbitrios municipales establecidos por ia 
vigente legislación sobro la riqueza urba
na riistica y pecuaria, por acuerdo adop
tado oiula sentón de 14 dpi actual, hc ha
ce público para' que #todos aquellos que 
les in terne puedan presentar en este 
Ayuntamiento proposiciones que mejoren 
ia de dicho «ñor. concediendo a tal enec 
lo  un plazo de quince dias hábiles para 
m  presentación

Las principales características do la 
proposición del señor Asuar son las si
guientes:

Duración del contrato, cinco años, re
novables a.voluntad de ambas partes; im
porte de los cargos trimestrales. 850 000 
«nroximadamente, aseguramiento de un 
95 poi 100 del importe de los cargos; 
premio de cobranza, el 3.50 por 100; fian
za. el 5 por 100 del cargo anual: obli
gación de sufragar el Recaudador todos 
•■¿na gastos de material y personal para m  
gestión obligación de ingresar en los 
cinco primeros dina de cada trimestre ia 
liquidación dol trimestre anterior: obli
gación de ingresar durante el trimestre 
cualquier cantidad que le sea pedida por 
el Ayuntamiento a cuenta de lo ya re
caudado. obligación de ingresar, el dia l  
do cada trimestre el 10 oor 100 del im
pórte del cargo trimestral.

• La proposición del señor Asuar. asi co
mo el acuerdo del Ayuntamiento, ee en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
<ie este Ayuntamiento, y al día siguiente 
de la terminación del plazo concedido se 
procederé b la apertura de los pliegos, 
*i los hubiere, loa cua’ l »  deberán contener 
i*i prooosición presentada extendida en 
naoel' timbrado *de 4.50 pesetas y en el 
sobre hacer constar que contiene propo
siciones para la cobranza del arbitrio 
tnunicioal del 5 por 100 establecido sobre 
Ja riqueza urbana4 rústica v pecuaria.
• Cartagena. 19 de octubre de 1955.—El 
Álea\de, Miguel Hernández Gómez.

4.131- 0 .
CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad y 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
17 de octubre del año en curso, se abre. 
-aübHHta por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, do . los aprove
chamientos ordinarios de maderas y le
fias, correspondiente,s al año forestal 
1956-58. en los montes siguientes, propie
dad de este Municipio. *

«El Cadarzo v Los Llecos», número 107 
del Catálogo: Pinos. 668; volúmenes pro- 
visionaletí. 636.857 metros cúbicos de ma
dera en pie, en rallo y con corteza, y 
133,740 metros cúbicos de lana de copa; 
Upo de licitación, 260 881,26 pesetas; pre
cio índice, 318,289.07; cupo de traviesas, 
úia unidades de ancho normal: variando 
el grueso de la corteza, a la altura de 
1,80 m ellos del suelo, entre los dos y .cin
co ^enrimétros,
- «P ie  Pajarón» y otros, número 117 clel 
Catálogo; Pinos, 1.229; volúmenes provi
sionales 980.744 metros cúbicos de madera
• «n  pie, en rollo y con corteza, y • 186,148 
•metros cúbicos de leña de copa: tipo base 
üe licitación, 274,531,37 pesetas; precio

índice, 468 1U4.21 pesetas; cupo de travie
sas 566 unidades de ancho normal; va 
vi ando el grueso de la corteza, a ta altura 
de L80 metros de! suelo entre los dos 
y cuatro centímetros para el pino al bar 
y entre los 2.5 y 4.5 centímetros para 'es 
pino laricio

«Ensanche de Buenachov número 103 
del Catálogo Finos, 455. volúmenes pro
visionales 509.416 metros cúbicos de mn 
deru en pie. en rollo y con corteza, y 
106.977 metros cúbicos de leña .de copa:' 
tipo base de licitación. 209 760.69 pesetas: 
precio índice. 202 188.36 pesetas' cupo ele 
traviesas. 367 unidades de ancho normal: 
variando el grueso de la'corteza, n ln ai' 
tura ríe 1.30 del suelo, entre dos y 4.5 
centímetros.

Estos aprovechamientos so uiuM.ar.sn al 
pliego de condiciones formulado ñor la 
jefatura del Disi rito Forestal, publicado 
oii el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 23 de octubre de 1953; al esoeriid re
dactado nnrq cada monte, corno asimis
mo al pliego económico administrativo 
aprobado por ia .Corporación en 16 do 
septiembre del año. en curso, encontrán
dose los mismos a disposición de ios inte
resados en el Negociado de Montes de 
este Ayuntamiento

Serán observados los preceptos del Real 
decreto de 17 de octubre ele 1925-v-Re
glamento de Contratación de las Corno 
radones Locales, de 9 de enero de 19,63. 
cumo ÍÉ/nolrncnte .el Decreto ele 4 de agos
to de 1952 v la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de teunl año. 
y en virtud de expresadas disposiciones 
se hace constar:

1.a Que los aprovechamientos eme se 
subastan ne hallan clasificados en el gru
po primero Pe la norma primera de ex
presada Orden.

2 Que los certificados profesionales 
oue han de presentar en la Mesa los li- 
eiutdofps serán los de la (áase A. B o C 
podiendo estos spr sustituidos ñor un ies- 
Umoniq_ notarlai del mismo aeouionfian- 
üo ia Flota de compras anexa que desee 
utilizar, sin cuyo requisito serán desecha
das las ofertas. 4

Las proposiciones, reintegradas con 4.75 
pesetas en timbre del Estado e igual can
tidad en sello municipal, se presentarán 
por sépamelo paro cada ennlenación. en 
sobre cerrado y con la siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar narte en
la subasta de .......... ». en el Negociado
de Montes de este Avunlamiento, duran
te todos los días hábiles del r^azo seña
lado. desde las nueve treinta hasta las 
trece treinta horas

Eh sobre aparte acompañarán los Dc-i- 
tadorea: el resguardo' —también reinte
grado con arreglo a la Ordenanza muni
cipal— de haber constituido en Arcas de 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos el 5 por 100 del tipo base 
de la subasta por la aue opte, en concep
to de fianza provisional: declaración ju
rada de no hallarse comprendido en los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación Mu
nicipal y poder bum,anteado. si concurrie
se en representación de una Sociedad.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Balas Consistoriales, n. las doce, doce 
y treinta y trece horas del siguiente día 
hábil al da admisión d$ proposiciones, 
ante al lim o Sr, Alcalde n Concejal en 
culen delegue, un representante del Dis
trito Forestal y el señor Secretario de la 
Corporación, oue dará fe del acto,.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el presupuesto cío gastos de ges
tión técnica, impuesto provincial, canon 
del Servicio de la Madera e instituto Na
cional do Previsión y cuantos so origi
nen; talán como reintegro de expedíanle, 
Derechos reales, inserción de anuncios, 
eicetern, oue' correspondan «* cada apro
vechamiento.

El Ayuntamiento se reserva el derecho

cJ.c tanteo en ia torma. plazo y eoniiicio* 
nes establecidos en la vigente legislación.

Cuenca, 18 de octubre de 1955 —El Al
calde-Presidente Jesús Moya Gómez.

Modelo de proposición

I^on .........  de ... años de edad, ha-
turni de    provincia d?  .......  con
residencia. en ..........   calle de .........  nú
mero .. ... en representación de ......... .
lo cual acredita cop .........  en posesión
del Certificado profesional de la clase

..., número ......... . en relación con la
subasta anunciada en el «Boletín Oficial 
de ia Provincia de Cuenca» de fecha 
  en el monte .... . de la pertenen
cia del Ayuntamiento de Cuenca, ofrece 
ia cantidad do .......... pesetas

A los efectos do la adjudicación que pu
diera hacérsele, fince enlistar que posee 
el Certificado profesional reseñado y Ho
ja do compras numero .........  de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación cop la subasta de referencia, son 
las siguientes.:

o \  Capacidad máxima de adquisición 
relativa n ¡a Hoja de compras presenta
da: .........

b> Saldo existente en la Hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas* 
ta: ___ ....

  a > de .........  de 1958,

■1. i 04-0. El iateresad°.

SAGUNTO

Habiéndose acordado pur el ilustríslmo 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 13 
de julio y 22 de septiembre del corrien
te ano ia subasta de la recaudación de 
los Arbitrios municipales siguientes: De- 
rec tos y tasas sobre matadero. Venta 
ambulante, Mercados. Puestos públicos. 
Ocupación de la vía pública, Entrada 
carros. Inspección sanitaria de carnes, 
pescados y artículos alimenticios. Con
sumo de carnes frescas y saladas. Vola- 
vería y caza menor. Consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes e impuesto de 
cinco céntimos por litro sobre vinos v 
sidras, así como el recargo del cinob 
por ciento sobre estos arbitrios. 5© saca 
a publica subasta con arreglo a las si
guientes condicionen:

Objeto y tipo de la misma: La recau
dación de los arbitrios expresados en el 
encabezamiento: un millón quinientas mil 
pesetas, al alza.

Duración del contrato: El año mil nch 
veoientos cincuenta y seis, prorrogaba 
por dos más.

Oficina donde están de manifiesto los 
pliegos de condiciones: La Secretaria Ge
neral del* Ayuntamiento de _8agunto de 
diez a trece horas hasta el día anterior 
de la subasta

Garantía provisional; Cuarenta mil 
pesetas

Garantía definitiva: La dozava parte 
del importe del remate.

Modelo de proposición

«Don ..........  vecino de .  domici-
hado en . calle de  f l  númes
to ........  •, onterqdo del anuncio pubH-
cado en el BOLETIN O FIC tAL DEL
ESTA DO n úmero ....... ., ourreRoandiei 1 -
te al día ...... de ........ de I96U. para
ln contraLuinu. por subasta pública, •fil
ia.. reiHiulaciüu de varios Arbitrios mu
nicipales ,\ del pliego de condiciones v 
basa* que han de regir en esta subastó, 
se compromete a realizar con sujeción 
ni contenido de los expresados documen
tos por la cantidad de ___ (en letra
pesetas, en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depóeito 
prevenido, como justifica con el adjunto 
.1 ©aguardo.»

Saguntu. de de 1956,
El liüitaaar (.firmado y rubricado/,
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La proposición ha de ir reintegrada 

con póliza del Estado de la clase sexta 
V sello municipal de tres pesetas.

Presentacióii de plicas: En la Secre
taría del Ayuntamiento de Sagunto, de 
diez a trece horas de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar en 
el Salón. de Sesiones del Ilmo. Ayunta
miento de Sagunto, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al transcurso 
de los veinte de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Sagunto, 15 de octubre de 1955.—El 
Secretario general, Antonio M. Millán.— 
Visto bueno, el Alcalde. José Blasco Such. 

4.102—Q.

EL ESPINAR ( SEGOVIA)
R ectificación  de an u n cio s  de subasta

Habiéndose padecido error en los anun
cios de subastas de aprovechamientos fo
restales en los montes Aguas Vertientes 
y agregados v Dehesa de la Garganta, pu- 
olicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 280, del día 7 del ac
tual dichos anuncios quedan rectificados 
y ampliados en la forma siguiente:

Monte Aguas Vertientes y agregados

Lote l.^Adem ás del volumen madera
ble se incluyen 91180 m. c. de leñas de 
troncos.

Lote 2.° — Volumen maderable 1.273,850 
metros cúbicos, en lugar de 1.237.850, que 

, dice ei anuncio Se incluyen, además, 
95,558 m c. de lefia de troncos.

Lote 3.°—Se incluyen, además. 131,036 
metros cúbicos de leña de tronco.

Monte Dehesa de la Garganta

Se incluyen, además. 382.676 m. c. de 
leña de tronco en el lote primero y tam
bién 592,815 m. c., también de leña de 
tronco en el lote segundo.

Del importe de cada adjudicación se 
ingresará el 90 por 100 en arcas munici
pales, y el 10 por 100 restante, en la 
cuenta corriente del Distrito Forestal, en 
la sucursal del Banco de España de Se 
govia.

El Espinar, 29 de octubre de 1955.—El 
Alcalde, A. Calvo0 

4.132-0.

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLO

SANTA CRUZ DE LA PALMA

(CANARIAS)
Don Pompeyo Cheliuet Julia, Notario del 

Ilustre Colegio de Las Palmas, con re
sidencia en Santa Cruz de la Palma, y 
Archivero general de Protocolos de su 
Distrito,
Por la presente notifico: Que, hallán

dose para concluir el expediente dé re
constitución de la escritura que a 10 de 
abril dé 1820 autorizó el Escribano públi
co don José Manuel de Salazar, relativa 
a la protocolización 1" documentos del 
siglo XVI, acreditando, según la Comuni
dad instante, la donación y subsiguientes 
compras de las tierras y aguas de la fin
ca «La Caldera», sita en el término mu
nicipal de El Paso, de esta Isla, y de 
cuyo original, desaparecido del Archivó 
General de Protocolos de mi actual car* 
go, consérvase ropia auténtica, confor
me a las pruebas practicadas en él ex
pediente de referencia, ror la presente, 
y con arrglo al párrafo f) del apartado 
cuarto del artículo 280 del Reglamento 
Hotárial,

Cito a d iantos interesados .en el ex

presado documento • a reconstituir, no 
siendo los ya convocados en mi citación 
de 10 de junio pasado, deseen compare
cer en mi estudio, por sí o por medio de 
apoderado especial, d -ante el plazo de 
treinta, días naturales, a contar de* la 
fecha de’ esta publicación, para consen
tir o impugnar el referido expediente en 
los términos en que se está instruyendo, 
debiendo justificar para ello el corres
pondiente interés legítimo 'n  dicha re
constitución, con arreglo al apartado sex
to del citado artículo reglamentario.

Y para ser publicado en los (¿Diarios de 
Avisos», de Santa Cruz de La Palma, y 
«El Día», de Santa Cruz de Tenerife, y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente c i la ciudad de 
mi residencia a 6 de octubre de 1955.— 
El Notarlo, Pompeyo Chehuet Julia.

9.991—0 .

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE 
PEDRAZA

R ectificación  de edicto

Las subastas a que hace referencia el 
segundo anuncio/de esta Entidad, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 289, del díá 16 del actual, 
correspondientes a los lotes segundo y 
tercero, tendrán lugar el día que según 
dicho anuncio corresponde, con la única 
variación de que la hora de las mis
mas será: Lote segundo, a las doce, y lo
te tercero a las diecisiete horas. Los pro- 
ponentes se atendrán a aquel anuncio en 
lo no rectificado por éste.

Pedraza, 20 de octubre de 1955.—El Pre
sidente, Agustín Benito.

10.03o—O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

CARTAGENA 
C o n c u r so  de obras

De conformidad con lo acordado por el 
Comité Ejecutivo de este Organismo se 
anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción por contrata de las 
obras * comprendidas en el proyecto del 
Canal de Alicante, trozo segundo, segun
da parte, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 11.308.445,69 pesetas con su
jeción al pliego de condiciones particu
lares económicas, que, expuesto al pú
blico. pqede ser examinado con los dé- 
más antecedentes por aquellas personas 
a quienes interese en el Negociado co
rrespondiente de la Mancomunidad, así 
como obtener copias a su costa.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de 136.542.23 pesetas 
en metálico, a constituir indistintamen
te en la Caja de la Mancomunidad o en 
la General dé Depósitos y las proposicio
nes, reintegradas con póliza de 4.50 pe
setas y timbre de 0,25 pesetas, se formu
larán con arreglo al modelo oficial ex
puesto al público, debiendo presentarse 
en el Registro General de este Organis
mo hasta las doce horas dei día en que 
venza el plazo de los veinte días hábiles, 
siguientes al de la inserción del presente 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en sobre cerrado y lacrado, con 
la indicación de que contiene proposición 
para tomar parte en el concurso de que 
se trata, debiendo asimismo presentarse 
en otro sobre abierto el resguardo de la 
fianza. También podrán enviarse dichas 
proposiciones por correo certificado en 
sobre dirigido al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Mancomunidad, que contendrá 
los tíos anteriormente citados, con la an
telación suficiente para Que el indicado 
día y hora de cierre del plazo de admi
sión obren en la Mancomunidad*

La apertura vde las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante 
el Tribunal correspondiente, en las ofi
cinas de esta Mancomunidad, Mayor. 
con asistencia de Notario.

Cartagena, 18 de octubre de 1955—El 
Ingeniero Director (ilegible)„

4.096—0.

ILUSTRISIMO COLEGIO DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS 

DE VALENCIA
A viso

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor administrativo don Rafael Giner 
García, de esta ciudad, se hace público 
por el presente anuncio para que el que 
tuviera alguna reclamación la exponga, 
durante el plazo ¿le seis meses, ante el 
Ilustrísimo Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Valencia, calle Poeta 
Quintana, 1.—-El Presidente, José Ambrós, 

705—O.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Angel Sánchez de la Torre ha soli
citado su baja en este Colegio.
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico a fin de que en el plazo de seis, 
meses puedan producir rclamación contra 
la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 19 de octubre de 1955.—El Pre
sidente, Antonio de Alburquerque ,y Ce* 
drón.

10.025-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
CULTIVADORES Y EXPORTADORES 

DE PATATA DEL NORTE, S. A.

BURGOS
*

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social (Burgos, Juan 
Albarellos, 19), el día 7 del próximo mes 
de noviembre, a las once de la mañana 
en primera convocatoria, y en segunda, 
si fuera preciso,' al día siguiente, a la 
misma hora, con arreglo al siguiente or
den del día:

Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria y cuentas d e l  ejercicio 
1954/55.

Nombramiento de censores para el ejer- 
cicio 1955/56

Ruegos y preguntas.
El Secretario. Enrique Acero.
4.566—P„

EDITORIAL CATOLICA TOLEDANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar a las sie
te de la tarde del día 14 de noviembre 
próximo en primera convocatoria, en el 
domicilio social, y al día siguiente, y a 
igual hofa, en segunda convocatoria, ba
jo el siguiente orden del día:

1.° Emisión de obligaciones.
2:° Modificación de los Estatutos so

ciales.
Toledo. 18 de octubre de 1955.—El Pre* 

sitíente del Consejo de Administración, 
Bruno Nieto Pérez.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

16:-' Sorteo para la amortización de ia Deuda al 4 por 100, emisión 15 de noviembre 
de 1951,

.Nota. do ios títulos do ín Deuda amortizable que han sido oro ortigados en el sorteo
celebrado en el día de hoy

Número 7 
de las bolas 
que represen
tan ios lotos

Numeración 
de- títulos que rtobr-n 

ser amortizado?.

j Número.?
ile ias bolas 

5 que represen- 
| tan Jos lotes

Numeración 
tStroios que eic-ben 

ser amortizados

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1951 AL 4 POR KM

208
:i30
430
338

b362
1.880
2.149
2.288
2319

440
804
845

Serie A  j;

807.001 a 208.000 í
829.001 »  30.000 ¡ 
429.922 »  430.000 t i )  S 
837 001 »  38.000

1.361.001 »  62.000
1.879.001 »  80.000 fe 
2J 48.001 »  49.000 (
2.282.001 »  82.128 Í2> i!
2.318.001 »  19.000 \

Serie B |

439.105 a 40.000 (1)
303.001 »  804.000
344.001 »  44.636 (2> 1

1

114
126
578

122
122
444
703

290
480
732
894

Serie O

113.527 a ‘ .U4.Ó00 Ori
125.001 »  26,000
577.001 » 77 439

Serie D

24.201 a 400 
24.401 » 600 
88.601 » 623 (2) 

140.552 » 600 v i)

Serie E

28.953 a 29.000 U ) 
47.901 »  48.000 
73.101 »  200 
89.301 »  344

Madrid. 15 de octubre cié 1955.—El Vicesecretario. Emilio Méndez-.—Visto bueno,, 
F, el Gobernador. Antonio R. y Morales de Setiért

U> Resto grupo residuo sorteo anterior.
(2) Grupo residuo corriente.
4.577—P.

RADIO ESPAÑA DE BARCELONA, S. A.

De conformidad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones vigentes, se con
voca la Junta general ordinaria de ac
cionistas, en primera convocatoria, para 
el día veinticinco de noviembre, a las 
once horas, en el domicilio social de la 
rambla de los Estudios, número 8, pri
mero, Barcelona, y én segunda convoca
toria, al siguiente día 26, a la misma ho
ra y domicilio, con el orden del día si
guiente: A) Dar cuenta de la gestión so
cial. B) Lectura y aprobación, en su ca
so, de la. Memoria C) Lectura y aproba
ción, en su caso, de las cuentas y ba
lance del ejercicio cerrado en 31 de agos- 

« to de 1955 y resolver, sobre la distribu
ción de beneficios. D) Nombramiento de 
dos accionistas Censores de Cuentas y 
sus suplentes.

Barcelona. 18 de octubre de 1955.-—El 
Presidente del Consejo de Administración 
‘ ilegible.*

10.029—P.

SUBASTA DE FINCA

En procedimiento ejecutivo y fextíaju
dicial seguido por don José Lasarte Mar- 
tiarena, al amparo de lo previsto en el 
artículo 235 del Reglamento Hipotecario, 
contra don Miguel Mufioa Pagadizábal 
•Uioy sus herederos), en reclamación de 
trescientas mil pesetas de principal, in
tereses adeudados y veinte mil pesetas 
para costas y gastos, se saca a subasta 
la casa señalada con el ntqnero 54 de la 
calle de Fermín Calbetón, 2 y 4, acceso
rios de la de Campanario, de esta ciu
dad.

Dicha subasta se celebrará en la Nota- 
fía  dé don Fernando Fernández Savater 
(Fúenterrabía, A, principal derecha), a 

* las doce horas del día diez del próximo 
mes de noviembre, sirviendo de tipo para 
la misma el de trescientas veinticinco 
ínil- pesetas, no admitiéndose postura al

guna que sea inferior a dicho tipo, de
biendo los licitadores depositar en dicha 
Notaría el 10 por 100 del precio fijado 
como tipo, para tomar parte en la su
basta. advirtiéndose que en aquella No
taría puede examinarse la certificación 
de cargas prevista en la Lev y Reglamen
to Hipotecarios, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubie-* 
re) al crédito del actor continuarán sub
sistentes y que el rematante los. acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

San Sebastián, 12 de octubre de 1,955.
10.031—P.

INMUEBLES GUIXOLENSES, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de señores accionistas para el día 11 
de noviembre próximo (o en défecto de 
número suficiente, para el día siguiente, 
a la misma hora) y en el local social, 
para elegir los miembros que ¿ han de 
completar el Consejo de Administración.

San Felíu de Guixols, 19 de octubre de 
1955.—El Consejo de Administración.

4.592—P.

ELECTRIC TRUCKS, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar el dia 23 de noviembre de 1955, a 
las dieciséis horas, en primera convoca
toria, y  al día siguiente, a la misma ho
ra, en segunda, en nuestro domicilio so- 
cal, Palaudarias. 5, 7 y 9. con el siguien
te orden del día:

Nuevas orientaciones a la Sociedad.—El 
Presidente del C, de A „ Luis Soler Seim

 «MANUEL OLIVERA, S. A.»

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 13 de los Estatutos sociales, 
se convoca a ios señores accionistas para 
la Junta general ordinaria, que se cele- 

! brará en Salamanca, calle de San Jus
to. número 12, a las doce horas del día 
15 de noviembre próximo, para examinar 
y, en su caso, aprobar el balance, cuenr» 
tas y Memoria correspondientes al ejer
cicio 1954-55. ari como pora designación 
de censores.

Fuente de San Esteban, 20 de octubre 
de 1955.—El Consejo de Administración,

4608—P.

D A V U R . S A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis*
. ¿ración, se convoca a. Junta general ex

traordinaria de accionistas, que tendrá, 
higar en el domicilio social, avenida de 
Menéndez Pelayo, número 61, de esta ca- 

i pítal. el día 14 de noviembre próximo, a 
j las doce de la mañana, en primera con- 
¡i vocatoriá, y ei día 15, en el mismo local 

y a. la misma hora, en segunda convo 
caloría, bajo el siguiente orden del día:

1.° Aumento dei capital .social de pe* 
setas 1.500.000 a 3.000.000.

2.° Reforma de los Estatutos sociales 
en lo pertinente.

Madrid. 22 de octubre de 1955.—El Pre* 
bidente.

1 10.036—P.b

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS. S. A.

2
| El Consejo de Administración de esta 
\ Sociedad ha acordado satisfacer a los 
f señores accionistas, con cargo a los be»
5 fieficios del ejercicio actual, un dividen

do del 2 por 100
El pago de este dividendo se efectuará

* contra estampillado del extracto de ins- 
| cripción correspondiente, á partir del 24 
I del comente mes, en el Banco de Vk* 
j caya, de Madrid, y sus Sucursales.
f Madrid, 20 de octubre de 1955. 
í 10.042—P.

 CHAMARTIN, PRODUCCIONES Y DIS
 TRIBUCIONES CINEMATOGRAFICAS,
 SOCIEDAD ANONIMA

 El Consejo de Administración de esta 
; Sociedad ha acordado repartir a sus ac

cionistas un dividendo del 3 por 100, a 
I cuenta del ejercicio actual.

Los señores accionistas podrán hacer
 efectivo dicho dividendo a partir del 24 
 del corriente mes en el Banco de Viz- 
caya y sus Sucursales, contra cupón nú- 

 mero 18. n
 Madrid, 20 de octubre de 1955.
 10.043—P.

 AGRUPATATAS, s. a ,

j Convoca a Junta general ordinaria de 
I accionistas para el día 21 de noviembre
• próximo, a las once horas, que se cele-
? brará, en primera convocatoria, en el < 
¡ domicilio social, calle del Pez. numero .10,
I Madrid.

Orden del día

1. Lectura de la Memoria,
2. Dación de cuentas y aprobación del 

balance.
3. Nombramiento de accionistas Cen

sores de Cuentas para el ejercicio 1955-56.
4. Ruegos y preguntas.
De no constituirse válidamente la Jun

ta en primera convocatoria se celebrará 
en segunda el día 22 de noviembre, a 
la misma hora y domicilio indicados.

Madrid, 22 de octubre de 1955,
10.048—a
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C E N T R A L  D E  S E G U R O S , S .  A  . 

B a la n c e  d e  s itu a c ió n  a l  31  d e  d ic ie m b r e  d e  1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O

Pesetas

V a ja  v  Bancos"
C a ja  , . . . .......34.485.9;-
B an cos v ban qu e ro s  ot,0íc::„ 000„353M30 577.932.8i

Valor»?.*;
D epósitos do inscripc ión  oo0oC#íac«oooo 5.748.019,50

, F on dos pú b lico s  .......... 1.110.549,50
do lores m ob ilia rio s  ....... .a#0.8. 95.000.00

Delegacioné?; y A gen c ias .................... .............
M o b ilia rio  contra! y D e legac ion es........... ..
A lanzas con stitu idas  pb1’ la  C om pañ ía  .0 , «o,.
G astos de  con stituc ión  ________
Qíistü,'- de insta lac ión  .........
R ecibos pend ien tes de cob ro ..............’. ...... ....................
P é rd id a s  y gan an c ias  . . .........
P éra iíias  y ganan c ias  dei ejercicio . .oaco=0330000000,00coo, o.

T o ta ) A C Í l V © . . , . . a9ao*™..oo.oc«¿-«<>o»o.~-i.

602.418,74

955.569.00 
025.173,95 
265.957,84 
27.689,53 

369.2,33.08 
278.733,47 

6.370,60 
~  661.554.18 

596.880,15

10.087.580,54

OapiceA ... ..............................
R eserva  para  fluctuación  de v a lo re s ., ......  , . ..... ,
R eservas técn icas: R eserva p a ra  riesgos c-n curso... 
O b ligacion es  vencidas:

R eserva  pa ra  im puestos 31.228.26 
Im pu estos  a  satisfacer ................ . ;í :(.90í ,RV

D eudores y a c r e e d o r e s . . , jo. 
P art id as  en suspenso c.e-...-«

T-otái P asivo  . „ tn }i. ; .;js, ; ,.oe,c...... .

10.000,000.00
33.739.8t'

2.662,17

45.150,25 
: 7.063,40 

985 00

10.087.580,6^

C uenta, d e  p é rd id a s  y g a n a n c ia s  a !  31 d e  d ic ie m b re  d e  1954

D E B E P ese ta » H A B E R Pesetas

.'Siniestros .........................  .
S in iestros en terram ien to  ................................................... .
Reservas técn icas:

P rim as  c o d ita s  en o u a s e g u r o . . . . . 3. 160.9o
R eservas p a ra  riesgos en c u rso .......  2.662,11
P rim as cedidas en coasegruvo.. 8.160.90

G asto s  dei e je rc ic io ..____________________________ ___________  .
Im pu estos  varips
^ egu la r izac io n es  ........

9-555,90
"12,795.4°

ai.823,0Z 
167.944.34 

54.834,01 
•9..75

890.972.43

R eservas técn icas: R eservas parí, riesgos en cu rso  , 
Prim as del e jercic io ;

P rim as D efunción  . . . . _____ 20.847,85
P rim as E n terram ien to  :29.299,4b 
D erechos sobre p ó l i z a s , 420. 00
Derechos de reg istro .... „ P <445,35
.['.raspasos ___________ __________________ 525,15

P rim as  u  regu larizar coa seguro  ___  . . . . . .
ÍY oduetos de los fon dos in ve rtido s : In tereses ., ,. * r . .
Im puestos retenidos .............. .............. .................._______ ______
Im puestos reten idos D e fu n c ió n ...
Im puestos reten idos E n terram ien to _______« o * , ,
P érd idas  dei ejercicio  ........................................... .

TOtai ..................

2.672,00

154.237,75 
2-747.40 

104.661.66
23.124.51 
6486.20  

662 .07 
096.880,16

890.972,43

3.988— *

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DR TRABAJO 

CACERES

E d ic t o

Por ei prcíiento fíe hace saber* Que mi 
5ofc> autos número 659- de 1955, seguidos 
ante.esta Magistratura, se ha dictado ia 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen

Sentencia número 2r,7.—En la ciudad 
de Cáceres a veintinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuíco. El 
ilustrísimo señor don «Tose» Arsenio Rubio 
Bermejo. Magistrado de Trabajo, suplen
te de esta provincia, ha visto ios prece
dentes autos número 659 de 1955, segui
dos en virtud de resolución de la Delega
ción del Trabajo, asumiendo ja defensa 
de los obreros Juan Palomar Gaspar, 
Abraham Valle, Alejandro Suárez e Isa
bel Expósito, contra Amadeo de San Eu
genio Pavo, vecinoe cU Cáceres: v Re
sultando.,, Considerando... Pallo, desesti
mando la demanda instada por la Dele
gación Provincial del Trabajo en defen
sa de los obreros Abraham Valle Gutié
rrez v Juan Palomar Gaspar, por reda
mación de cantidades, debo absolver, y 
absuelvo. de la misma al demandado Ama
deo de San Eugenio Pavo.—Notifiques© 
esta sentencia a las partes con 1¿ adver- H

tencia de que contra 1a misma cabe te- 
eurso de suplicación en término de cin
co días por escrito mediante compa
recencia.—Asi. por esta mi ser. ,?ncia, de
finitivamente juagando, lo pronuncio, 
mando y íirmo. - José Arsenio Rubio 
Bermejo (rubricado),»

Y  para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma ai demandante 
Juan Palomar Gaspar, en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Cáceres a 30 de agosto de 1955.—El 8o- 
sietario.—P A. (ilegible). — V,Q el j 
Magistrado suplente, José Arsenio Rubio.

4 .560— A. Jo

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R I D

E dictos

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nume
ro nueve de los de Madrid, en autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra don Alfonso Herreros Ca
rrasco y don Calixto Herreros Ortega, so
bre secuestro por virtud de un crédito hi
potecario de diez mil pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de quince dias 
y en la cantidad de veinte mil pesetas, 
fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca. 1̂  finca hipotecada objeto de 
e?te procedimiento, y que es la ffjjffvdffQje"

«En Villarrobledo. — Una casa habita- 
clon en Villarrobledo, en la calle travesío, 
del Molino o de Molinos, señalada con éi 
número doce, de caber trescientos sesen
ta y ocho metiv s y veinticinco decímetros 
cuadrados, que linda: por la derecha en
trando, casa de Ignacio Martínez; Jzquier- 
da, con la de María de los Angeles Iie« 
rreroa Ortega, y espalda, Domingo Oiu 
irasco y Modesto Martínez, y por el fren
te, calle de su situación. Inscrita en el 
Registro de la Propiedia de La Roda, at 
tomo 559, libro 223, folio 149 vuelto, fint
ea número 19.655, inscripción segunda.»

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y el de igual ciase de La Roda. 
se ha señalado el día tres de diciembre 
próximo, a las doce de la mañana, advir- 
tiónnose: Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras partes deH 
expresado tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los lícito- 
dores e] diez por ciento ©lectivo d'e men
cionado tipo; que si se luciesen dos pos
turas iguales ,se abrirá nueva liciíactóu 
entre los dos rematantes; que la consig
nación del precio se verificará á los oeho> 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos, suplidos por eev» 
tihcacion del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y que los licitado- 
res' deberáfi conformarse con ellos y ru> 
tendrán derecho a exigir ningunos ¿tros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hublem— ai ore- 
alto del actpr continuarán subsistentes v 
sto caneóla?, que «j, ?em«¡r
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tantfc ios acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se firma el pre- 
sente en Madrid a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
(ilegible).

10.018-A. X

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Madrid se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo especial que re
gula la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, contra don Diego y don Fran
cisco de Asís Herpández Ruiz, sobre re
clamación de un préstamo hipotecario de 
150.000 pesetas de principal, intereses y 
costas, en cuyos autos he acordado la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de la finca hipotecada siguiente:

«En Murcia. — Casa situada en dicha 
ciudad, calle del Conde de Roche, antes 
del Porcel, que tiene su frente o fachada 
por el ciento de Poniente, señalada con 
el número doce de policía, con vuelta a 
la de Manresa; ocupa una extensión su
perficial de doscientos treinta y cinco me
tros y tres centímetros cuadrados, y lin
da: derecha entrando, que es Mediodía, 
con calle Manresa; izquierda o Norte, con 
herederos de don José María Herrero y 
Manuela Yeste y, en parte, con la de Pe
dro Azorín, y por la espalda o Levante, 
con la de herederos de José María He
rrero y, en parte, con la de Gaspar de 
la Peña: consta de tres pisos; tiene sa
lida a la calle de Manresa por la cochera. 
Hay edificada una cuarta planta, con las 
mismas estructuras de las ya existentes.

Para el acto del remat:, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, y simultáneamente en uno de la ciu
dad de Murcia, se ha señalado el día 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de trescientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado tipo.

2.a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente ios licitado- 
res el diez por ciento del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3.a La subasta se celebrará doble y si
multáneamente ante este Juzgado y en 
uno de los de la ciudad de Murcia.

4.a Si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

5.a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

6.a Los títulos de la finca, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, y los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

7 a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a catorce de c&tubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Antonio Peral.—El Secretario, An
tonio Sanz Dranguet.

10.019-A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital, en au
tos promovidos por el Banco Hipotecario 
de España contra don Juan Franciscó 
Lozano Al mansa, sobre secuestro por vir
tud de un crédito hipotecario de siete

mil pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de quince días y en la cantidad 
de catorce mil pesetas, fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca, la finca 
hipotecada objeto de dicho procedimien
to, y que es la siguiente:

«En Villarrobledo—Una parte divisa de 
la casa número cuarenta y cinco de ia

¡calle de la Virgen, que ocupa una super
ficie de ciento veintiséis metros cuadra
dos, y linda: por la derecha entrando, 
que es el Norte, con parte de esta casa 
que se adjudicó a don Esteban Lozano; 
izquierda o Mediodía, con resto de la casa 
adjudicada a doña Eulalia Lozano; espal
da o Poniente, con solar d.el prestatario 
y de don Esteban Lozano, y por el fren
te o Poniente, con la calle de su situa
ción Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Roda, en el tomo 570, li
bro 206, folio 183, finca número 16.764, 
inscripción segunda.»

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y el de igual clase 
de La Roda, se ha señalado el día treinta 
de noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, advirtiéndose: Que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo expresado anterior
mente; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el 
diez por -ciento efectivo de dicho tipo; 
que si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes: que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate, y que los 
títulos, suplidos por certificación del Re
gistro. se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y les preferentes —si ios hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
(ilegible).

10.020-A. J.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el Juz
gado de Primera Instancia número cator
ce de esta capital, en los autos que se 
siguen a nombre del Banco Hipotecario 
de España contra don Rufino Duque Gar
cía, sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada a la seguridad 
de un préstamo de quinientas cincuenta 
mil pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez,* término de 
quince días, por lo menos, y precio de un 
millón setenta y tres mil pesetas, la finca 
hipotecada, que es:

«En Madrid.—Chalet con jardín, núme
ro diecinueve de la calle de Joaquín Cos
ta. El hotel consta de planta baja, prin
cipal y desván. El terreno dentro del cual 
se halla linda: al Sur o frente, en línea 
recta de once metros, con la calle de Joa
quín Costa; por el Oeste o izquierda en
trando. en línea auebrada compuesta de 
tres rectas de veintitrés metros treinta y 
cinco centímetros, cincuenta y un metros 
treinta y cuatro centímetros y catorce me
tros sesenta centímetros, con solar o res
to de- la finca de origen; por la derecha 
al Este, en dos líneas de veinticinco me
tros cinco centímetros, con terreno de los 
señores Vivero y Hermosilla y de la Vas
co-Castellana. y por el fondo o- Norte, en 
línea de nueve metros once centímetros, 
con la calle de José Urioste. Comprende

el terreno una superficie total de mil cien
to sesenta y tres metros noventa y ocho 
decímetros cuadrados, equivalentes a ca
torce mil novecientos noventa y . dos pies 
cinco décimos de otro, todos cuadrados.
■ Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veintinueve 
de noviembre próximo, a las doce horas, 
anunciándose por medio del presente y 
previniéndose: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiMr¿n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que la consignación del precio 
se verificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate; 
que los títulos han sido suplidos por cer
tificación del Registro y se hallarán de 
manifiesto, con los autos, en Secretaría, 
debiendo de conformarse con ellos los li- 
citadores, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a- 
su extinción el precio del remate.

Madrid, catorce de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia accidental (ilegible).—* 
El Secretario, Manuel Cornelia.

10.021-A. J.

Por el presente, que se expide en cum- 
plimiento a lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid, se hace saber que ante el mis
mo se ha promovido expediente sobre de
claración de ausencia legal de su esposo, 
don Luis Gallo Martínez Fortún, de cua
renta y seis años de edad natural de 
Fuenteovejuna (Córdoba), hiio de Rafael 
y de Francisca, de profesión linotipista, 
casado, como se dice, con la solicitante, 
de cuyo matrimonio existen dos hijas, 
llamadas María Patrocima y María Rosa, 
cuyo señor marchó a Barcelona, y desde 
enero de 1947 no se volvieron a tener 
más noticias del mismo.

Lo que se hace público, y en cumplí» 
miento de lo dispuesto en ei párrafo ter
cero del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 4 de octubre d© 
1955.—El Juez. Jesús Carnicero.—El Se- 
cretario (ilegible).

4.562—A. X

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
quince de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente, a instancia 
de don Angel Molina Ballesteros, natu
ral de Madrid, hijo de Julián y de Ecolás- 
tica, inscrito el 3 de mayo de 1895 con 
el nombre de Felipe, suplicando el cam
bio de nombre en su inscripción de na
cimiento. porque en sus cincuenta y nue-. 
ve años de edad siempre había sido co
nocido por Angel, de manera particular 
y de manera oficial en la celebración de 
su matrimonio v defunción de su padre, 
precisando legalizar la situación de sus 
haberes pasivos por figurar como Angei 
en la concesión de la licencia absoluta 
del Ejército.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
los que tengan que formular alegacio
nes comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños de esta capital, den
tro del término de tres meses, se expi
de el presente.
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Dado en Madrid a 15 de octubre de 
1955—El Juez, Antonio Laguna Serrano. 
El Secretario. Nicolás Cortés.

4.563—A, J.

En este Juzgado de Primera instancia 
número diecinueve de esta capital, se si
guen autos ejecutivos promovidos por el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional contra don José Sainz Cas
tillo, hoy como actual poseedor de la fin
ca embargada en dichos autos e hipote
cada en la escritura de préstamo base de 
dicho procedimiento, don Herminio Ar
guelles Valles, sobre pago de pesetas, en 
cuyos autos se ha acordado por provi
dencia de este dia, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 1.506 de la Ley. 
de Enjuiciamiento Civil, párrafo terce
ro, habiéudose ofrecido en la tercera su
basta de la finca referida, que es una 
finca sita en Carabanchel Bajo, calle de 
Paula Urosa, al sitio de la Guindada, que 
todo su perimetro se Tialla cercado de 
pared de fábrica de ladrillos, con mor
tero de cal y arena, de dos metros de al
tura, por ei rematante, don Ricardo Mu
ñoz Campos, mayor de edad, casado, Pro
curador de los Tribunales y vecino de 
Madrid, calle de Padilla, número 57, la 
cantidad de sesenta y siete mil pesetas, 
inferior a las dos terceras partes del 
tipo que sirvió para la segunda subasta 
tic repetida finca, hacer saber al deman
dado actual, dueño de los bienes hipote
cados, don Herminio Argüelles Valles, el 
precio ofrecido, a fin de que, dentro del 
plazo de nueve días, a contar desde la 
fecha de la última publicación del pre
sente. pueda pagar al acreedor librando 
los bienes o presentar, en este Juzgado, 
persona que mejore dicha postura, ha
ciendo previamente la consignación del 
diez por ciento del tipo que sirvió para 
dicha segunda subasta, que fup el de 
ciento cincuenta mil pesetas..

Y siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero del referido demandado, 
don Herminio Argüelles Valles, se na 
acordado hacerle la indicada notifica
ción por medio del presente, que, ade
más de fijarse en el local de este Juz
gado, se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1955.—El Secretario.—P. D. (ilegible). 
Visto bueno: el Juez (ilegible).

10.008—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso.
Juez de Primera Instancia número
ocho de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta 
fecha en ios autos promovidos por el 
Procurador don Juan Avila Pía, en nom
bre del Banco* Hipotecario de España, 
contra doña Agustina Marfá Farreras, 
sobre secuestro, posesión interina y ven
ta de la finca que después se describirá, 
hipotecada en garantía de un préstamo 
de cincuenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, intereses de demora, costas y gas
tos ocasionados, se anuncia la.venta en 
pública subasta, por término de quince 
días, de la siguiente:

«Otra porción de terreno, sita en eJ 
mismo término de Llinés, de superficie 
413 metros 31 decímetros 50 centímetros 
cuadrados, iguales a 10.939 palmos 20 dé
cimos 80 centesimos; sobre parte de esta 
finca existe una casa-torre, de planta 
baja solamente, que ocupa 148 metros 
cuadrados, estando el resto de la super
ficie destinada a jardín. Linda: por el 
Norte, con finca de que se segregó; por 
el Sur, con finca descrita en tercer lu
gar; por el Oeste, con terreno de que 
procede, dejado para paseo bajo la an- 
ctaira de 5 metros, y al Este, con finca 
de Saturnino Tuselí.

Para la celebración de remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, y simultánea
mente ante el de igual clase de Gramo- 
llers, se ha señalado el día veintinueve 
de noviembre próximo, a las once y me
dia de su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad 
de ciento diez mil pesetas, convenida por 
las partes en 1a, escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Segunda, Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la mencionada cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta. La consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del remate.

Quinta. Los titulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con quince dias 
hábiles de antelación cuando menos al 
señalado para la subasta, se expide ei 
presente en Madrid a 13 de octubre de 
1955.—El Juez, Jos Luis Ponce de León 
y Belloso.—El Secretario (ilegible).

10.016—A. J.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo cispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, en los autos ejecutivos promovidos 
por el Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, que goza de la 
asistencia judicial gratuita, contra el 
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, 
se anuncia a la venta en pública subas
ta de nuevo por primera vez y tipo de 
tasación del siguiente inmueble.

«Trozo de terreno en término de Cas- 
tillejá de la Cuesta, procedente de la ha
cienda de San Ignacio, sitio conocido 
vulgarmente por cCerca de Marañón», de 
cincuenta y siete mil metros cuadrados, 
que linda: Norte y Este, con terreno de 
dicha hacienda; al Sur, con el camino 
nacional número 431 de Sevilla a Por
tugal por Huelva, y al Oeste, con la fin
ca «La Escalera» y camino de Tablada.»

Inscrita a nombre del Ayuntamiento 
de Castilleja de la Cuesta en el Registro 
de la Propiedad del Distrito del Medio
día de esta capital, folio 83, tomo 747. 
libro 22 de Castilleja de la Cuesta, finca 
número 742. inscripción primera. . En di
cho terreno se encuentra en construcción 
ciento sesenta y seis viviendas protegi
das y un Grupo Escolai, encontrándose 
todas las construcciones cubiertas, ex
cepto el escolar. Tasado en ocho millones 
cuatrocientos veintitrés mil pesetas con 
ochenta y ocho c'.ntimos.

Y se advierte a los licitadores que para 
su remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día nueve de diciembre próximo, a las 
doce horas: que el tipo de subasta será 
el de tasación, no admitiéndose posturas

 que no cubran las dos terceras partes 
 del referido tipo, que para tomar parte 

en el acto deberán consignar, previamen
te en la Mesa de i Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del referido tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que los 
títulos de propiedad suplidos por certifi
cación del Registro estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, para 
que puedan ser examinados, previniéndose 
que los ñtadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigii 
ningunos otros, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder,

Dado en Madrid a 18 de octubre de 
1955.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

10.004—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número once se tramita expediente pro
movido por don Alvaro Ropero Alonso, 
en solicitud de que se le autorice para que 
su hijo Alfonso Ropero Díaz, nacido en 
esta capital el 21 de mayo de 1948, y que 
fué bautizado con los nombres de Joa- 
quin-Antonio-Alfonso. sea inscrito en el 
Registro Civil correspondiente con los 
mismos nombres con que fué bautizado.

Y por providencia de esta fecha, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley del Registro Civil, se ha acordado 
publicar dicha solicitud en los periódicos 
oficiales, a. fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello dentro del 
término de tres meses, a contar desde la 
última publicación del presente edicto.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

10.034—A. J.

Por el presente se anuncia la inicia
ción ante el Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Madrid, Secretaria 
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
de expediente a instancia de don Pedro 
Antonio Gómez Baeza, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Armamento y veci- 
cino de Madrid, con domicilio en la ave
nida del Estadio, número 4, en solicitud 
de que los dos apellidos de dicho señor 
«Gómez Baeza» sean considerados en lo 
sucesivo como uno sólo y primer apellido 
y se le autorice a usar como segundo el 
que igual lugar ocupa en los de su pa
dre, o sea, el de «Ibáñez».

La cual solicitud es extensiva para que 
los hijos de dicho señor, llamados María 
Rosa Josefina, Lucila Maria Cecilia y 
Pedro Antonio Gómez Tinturé, usen tam
bién, como uno solo y primer apellido, el 
de «Gómez-Baeza», y como segundo, el 
que actualmente tienen, o sea, el de Tin
turé.

Lo que por medio de este edicto se 
hace s^ber a fin de que puedan presen
tar oposición a la mentada solicitud quie
nes se crean con derecho a ello dentro 
del término de tres meses.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid a 14 de octubre de 1955.—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—V.° B.°: el 
Juez, S. Martin Laborda.

10.005—A. J.

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
Juzgado número dieciocho de los de esta 
capital, en providencia de esta fecha 
dictada en el expediente instado por ei 
Procurador don Manuel Margenat Grau 
en representación de doña Manuela A>-
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nauda Pola, para obtener la declaración de fallecimiento de don Mariano León Arnaudas Pola, nacido en Alagón (Zaragoza) el dia 3 de febrero de 1883. lujo de Manuel y de Manuela, cuyo ultimo domicilio conocido lo tuvo en la plaza de Universidad, de esta ciudad, ignorándose el número, habiendo desaparecido en el año 1903, sin que, a partir de entonces, se hayan vuelto a tener de él más noticias, por el presente se hace publica la incoación de dicho expediente, a ios efectos de lo dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Oivii.Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 1955.—El Secretario, Julián Cortés.

4.202—A. J. 2.:‘ 24-10-955
E dic to s

En méritos de lo acordado por el señor Juez de este Juzgado de Primera Instancia número 18 de los de esta ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario que regula el artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, promovido por la Caja <1e Pensiones para la Vejez y de Ahorro, de esta ciudad, que goza del beneficio de pobreza, representada por el Procurador de los Tribunales don Santiago Planche- ría Valls, contra don Antonio Gaya Pa- drós, para hacer efectivo un crédito hipotecario de 850.000 pesetas, intereses legales correspondientes y 45.000 pesetas fijadas para costas, garantizado con hipoteca constituida sobre la nuda propiedad extensiva a la plena propiedad al extinguirse el usufructo de la siguiente finca:«Casa con jardín contiguo y uso de valerse del agua de la acequia de que está dotada, señalada con el número nueve, antes cuatro, siendo la medida superficial de la parte edificada sesenta y dos palmos de ancho por ciento de largo, o sea seis mil doscientos palmos cuadrados, equivalentes a doscientos treinta y cuatro  metros noventa y ocho decímetros cuadrados, y la parte del jardín, ciento ochenta palmos de largo por noventa y ocho en la parte más próxima a la casa y setenta y dos en el extremo opuesto, o sean quince mil trescientos palmos cuadrados. iguales a quinientos setenta y nueve metros ochenta y siete decímetros cuadrados, situada en la avenida del Caudillo, de la ciudad de Manresa, compuesta de ¿ajos, un piso y desván, lindante en junto: por el frente, Norte, con dicha calle; a la izquierda entrando, Oriente, con Luis Balaguer Vallés; por la derecha, Poniente, con un callejón sin salida e inmueble de Industrias y Almacenes Jorba, S. A., y por la* espalda, o Mediodía, con la plazuela y calle de la Canal. Inscrita en el tomo 300 del archivo, libro 73 de Manresa, folio 199, finca 1.069, inscripción 20.»Por el presente, se anuncia la venta en primera pública subasta, término de ve!n te días y precio de su valoración, o sea el de un millón de pesetas, que es el > fijado en la escritura de constitución de hipoteca de la mencionada finca.La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado, sito en los bajos izquierda del Palacio de Justicia de esta ciudad (salón de Víctor Pradera), el día 17 de diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, bajo las condiciones siguientes:Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores que a la misma concurran consignar previamente en ia. Mesa del Juzgado o ílstablecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al' 10 por 100 en efectivo metálico del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, sin que tampoco sean admitidas posturas inferiores al tipo de mibasta mencionado.Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en la Secre

taría de este Juzgado, a disposición de ios que lo deseen.Que podrá verificarse el remate en calidad de cederlo a tercero, entendiéndose que tocio lic.itador acepta como bastante la titulación, y que las 'cargas y grava menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1955.—El Secretario, Julián Cortés.4.565—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado de Primera Instancia número dos de Barcelona, en los autos de procedimiento judicial sumario por los trámites del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ante dicho Juzgado a instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, que litiga acogida bajo el beneficio de pobreza, representada por el Procurador don Santiago Planchería, contra don Francisco Molíns Fortuny, se sacan a pública subasta, por primera vez, por el precio de valoración, la finca hipotecada siguiente:«Casa sita en la barriada de Gracia, de esta ciudad, con frente a la calle de la Libertad, señalada con el número trece, compuesta de bajos y tres pisos, cubierta de terrado y patio en su parte posterior; ocupa en junto una porción de terreno de extensión superficial cinco mil doscientos setenta palmos cuadrados, equivalentes a ciento noventa metros cuadrados, y linda: por el frente, Sur, con la calle de la Libertad: derecha entrando, Este, con derechohabientes de Miguel Pascual; izquierda, Oeste, con Domingo Bulto, y espalda, Norte, con Félix Casañas Inscrita en el Registro de ía Propiedad del Norte, de esta capital, al folio. 231 del tomo 31 del archivo, libro 12 de la Sección 1.a o de Gracia, finca número 542, inscripción 7.;‘»Tasada la* finca reseñada en la cantidad de 500.000 pesetas.El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de Víctor Pradera, piso bajo, ala derecha entrando, el día 15 de diciembre próximo, a las once horas, y bajo las condiciones siguientes:
Primera. Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, estarán de manifisto en la Secertaría de dicho Juzgado, entendiéndose que todo licita- dor acepta como bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que el rem atante los acepta, quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio' del remate.
Segunda. Que los postores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar en la Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo verificado en el Establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo de la suma que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose acto continuo el depósito de los postores que no resulten rematantes.
Tercera. Que servirá de tipo para a subasta la cantidad de 500.000 pesetas, pactada en la escritura de constitución de la hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.Barcelona, 17 de octubre de 1955.—El Secretario, Martín Escalza.4.564—A. J.

BILBAO
Don Luis Pérez del Castillo, Magistrado y Juez de Primera Instancia número cuatro de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de Yolpe,. Sociedad Limitada, y otros, contra Isabel Amilibia (hoy sus -'herederos), sobre reclamación de cantidad, en los que por providencia de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por segunda vez y término de veinte días, los bienes que’ más abajo se reseñarán, señalándose para la celebración de la misma las once y media horas del día 24 de noviembre próximo, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:Que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo.Los licitadores. para tomar parte en la subasta, deberán consignar en la mesa del Juzgado o establecimiento al efecto una cantidad equivalente al diez por ciento del mismo Y pueden asimismo participar en ella a calidad de ceder el remate a un tercero.Que los autos y certificación que previene la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.Que se entenderá que todo licitador • acepta como bastante la titulación, y que las cargas anteriores o preferentes al crédito del actos (si los hubiere) quedarán subsistentes, entendiéndose que todo rem atante las acepta y queda subrogado en las responsabilidades de las mismas, por no destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Bilbao a cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez de Primera Instancia, Luis Pérez del Castillo.—El Secretario (ilegible). 
Bienes que se sacan a licitación: 
Primer lote. Bienes inmuebles. Valorado en 1.237.500 pesetas.Una casa hotel restaurante, denominado «Ereaga», construida sobre un terreno que tiene una superficie de seiscientos cuarenta y cuatro metros cuadrados y trece decímetros cuadrados, ocupando la referida casa una superficie de cuatrocientos dieciséis metros cuadrados coñ ochenta y nueve decímetros cuadrados, y consta de planta baja v pisos primero y segundo
Lote segundo. Bienes muebles. Valorados en 30.506,25 pesetas:
Una mesita de noche con tapa de cristal.Un aparato de luz de mesilla.Dos sillas 4 Una mesita de centro.Una mesilla de noche con tapa de cristal.Dos camas níquel plegables.Una mesita de manera plegable.Una mesilla de noche con tapa de cristal.Un comodín con luna biselada en la parte superior.Una silla con patas talladas.Una mesilla de noche sin cristal.Un aparato de luz de mesilla.Una mesilla de noche con su aparato de luz de mesilla Un «hall» compuesto de tresillo forrado con tela color granate y una mesita de centro redonda de una sola pata. Ocho lámparas de mesilla de noche. Siete sillas de madera.Una mesita de noche con aparatos de luz de mesilla.Una silla de madera.Dos aparatos de madera forma alargada, de seis cajones cada uno, y dos baldas de ocho bandejas de alpaca plateada.Dos teteras, dos lecheras y dos para agua hervida, también de alpaca, plateada, dos soperas del mismo metal y dos cubos para champaña.Tres cazuelas grandes, una de aluini-
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mo y dos de porcelana, y tres sartenes 
de diferentes tamaños.

Veinticinco juegos completos compues
tos de tenedor, cuchara, cuchillo y pala 
para el pescado, cincuenta platos de losa, 
entre soperos, planos y de postre.

Doce juegos de mesa, forma cuadra
da. de sesenta por sesenta y cuatro, y 
ocho sillas de madera, al igual que las 
mesas.

Un piano de la casa Vidal, de Barce
lona.

Un mostrador de unos nueve metros 
con tapa de madera forrada de cinc en 
la parte interior.

Una estantería de dos baldas de unos 
cuatro a cinco metros aproximadamente.

Veinte juegos de café compuestos de 
taza, plato y cucharilla, veinte copas 7 
veinte vasos para cerveza y agua.

10.050—A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
E d icto

Don Segundo Tarancón Pastora, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número uno de Las Palmas de Gran 
Canaria.
Por el presente edicto se da conoci

miento de la existencia ante este Juzgado 
de expediente promovido por doña María 
Luisa Sánchez Suárez para que se decla
re el fallecimiento de su padre, don Isi
dro Sánchez Pérez, nacido en Santa Brí
gida, de esta isla, el 15 de junio de 1902, 
hijo de Francisco ¿ María; qué por el 
año 1926 abandonó el país para trasí?*- 
darse a Cuba, sin que hasta la fecha se 
haya vuelto a tener noticia alguna de su 
paradero.

Y para publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, periódicos y Radio 
Nacional, con intervalo de quince días, 
se expide el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a seis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Segundo Tarancón.—El Secretario (ilegi
ble).

10.046-A. J. la  24-10-955

SEVILLA 
E d ic to

Den José María Luque Cuenda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por resolución de esta 

fecha, s ha tenido por solicitada la de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos por el comerciante de esta pla
za don José Medina Collado, con estable
cimiento abierto al público en la calle 
Doctor Letamendi, núm. 49, de esta ca
pital (almacén de paquetería y géneros 
de punto), adoptándose los demás acuer
dos prevenidos en la Ley especial de 26 
de julio de 1922; nombrándose como In
terventores al acreedor don Fernando 
Guimerá Rueda y a los Peritos mercanti
les don José del Pino Fabre y don An
tonio Luque Vilches.

Y para la mayor publicidad, se inserta 
el presente y fijan otros de igual tenor 
en los sitios públicos de costumbre, expi
diéndose en Sevilla t. cuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez, J. Luque. — El Secretario, Miguel 
Cano.

10.049-A. J.
ZARAGOZA

Don Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos y ejerciente del Juzga
do número tres de la misma.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por don Mariano Guiral López, represen
tado por el Procurador señor Sancho Cas
tellano, se ha promovido juicio declara
tivo ce mayor cuantía, ejercitando ac
ción de filiación del demandante. Por 
providencia de hoy se ha admitido a trá

mite dicho procedimiento y acordado dar 
traslado de la demanda al Ministerio 
Fiscal y a los herederos desconocidos de 
don Gregorio Juan Núñez, doña Josefa 
López Peña y don Camilio Gural Cirac, 
a fin de que todos ellos, en término co
mún de nueve dias, se personen en ios 
autos en forma si les conviniere, así co
mo cuantas personas puedan tener inte* 
rés o ejercitar algún derecho a la acción 
piomovida 

Y por el ignorado paradero de todos 
los referidos herederos y personas des
conocidas, y a los efectos y término in
dicados, se les cita y emplaza por medio 
del presente, previniéndoles que las co
pias simples de demanda y documentos 
obran en este Juzgado a su disposición.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 
1955.—El Juez, Francisco Jerez García.— 
Ei Secretario (ilegible).

10.007—A. Jo

CANGAS DEL NARCEA 

E d icto

Don José Antonio Pascual Martínez, Juez 
de Primera Instancia del partido de 
Cangas del Narcea.
Hago saber: Que por providencia de 

hoy, dictada por este Juzgado de Pernera 
Instancia, se ha incoado expediente sobre 
modificación o cambio de apellidos, pro
movido por don Francisco Olegario Gon
zález Alvarez, mayor de edad, soltero, es
tudiante y vecino de esta villa, solicitan
do la instrucción de tal expediente para 

¡ que se dicte la oportuna Orden ministe- 
I rial, en la que se acuerde que el actor

Iy sus hermanos don José María, doña 
María Elisa y don Adolfo González Al
varez puedan usar como segundo apellido 
el de Castelao, que es el segundo de la 
madre de los mismos, doña María de la 
Soledad Alvarez Castelao, y por tanto, en 
lo sucesivo puedan usar comó sus apelli
dos los de González Castelao, en lugar 
de González Alvarez, como vinieron usan
do hasta la fecha.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y se cita a cuantas perso
nas pueda perjudicar la . pretensión ex
presada, para que en el término de tres 
jjieses, a contar desde el dia de la pu
blicación del presente edicto, puedan pre
sentar las reclamaciones que les interese, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Cangas del Narcea a cinco tíe 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, José Antonio Pascual 
Martínez.—El Secretario (ilegible).

10.047-A. J.

COLMENAR VIEJO
Don Paulino Martin y Martín, Juez de 

Primera Instancia de Torrelaguna, con 
prórroga de jurisdicción vi partido de 
Colmenar Viejo,
Hago saber: .ue el día veinticinco de

noviembre próximo, a las once, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de la finca que 
se dirá acordada en el juicio ejecutivo 
promovido por don Miguel Robles Ga
llego contra don Cándido Martínez, sobre 
pago de diez mil pesetas, gastos de pro
testo, intereses y costas.

Finca objeto de la subasta

Solar en término municipal de Madrid, 
antes Chamartín de la Rosa, segunda 
sección hipotecaria, barrio de Tetuán, 
con fachada a la calle de Rosa de Sil
va, sobre el que existe construida una 
casa señalada con el número treinta y 
seis, sin que esté numerada su manza
na. Afecta la forma de un rectángulo 
de superficie ciento cincuenta y tres me
tros cuadrados, equivalentes a mil nove
cientos setenta pies y ochenta y cuatro 
decímetros, también cuadrados. Linda:

por su fachada principal al Norte, en li- 
nea de nueve metros, con dicha calle: 
por la derecha entrando, al Oeste, en lí
nea de diecisiete metros, con solar de 
don Marcelino ue Prada; por la izquier- 
da,. al Este, en línea de otros diecisiete 
metros, con casa de don Manuel de Cas
tro. y por el fondo, al Sur, en linea tíe 
nueve metros, con solar del Marqués de 
Cortina. Inscrita al tomo 205 del Archivo, 
libro 32 de la Sección segunda de Cha
martín de la Rosa, fclio 139, finca nú- 
mero 2.171, inscripción primera.

Condi ciones
1.a Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de cuarenta y un mil quinien
tas cincuenta y nueve pesetas con sesen- 
ta céntimos, en que ha sido tasada.

2.a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación 
ni postor que no consigne el diez por 
ciento de la misma, sin cuyos requisitos

Ino serán admitidos.
3.a El remate podrá efectuarse a ca

lidad de ceder a un tercero.
4.a El precio del remate habrá tíe ha*» 

cerse efectivo dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación por esto 
Juzgado.

5.a Los títulos de propiedad han sido 
.suplidos por certificación del Registro do 
la Propiedad, y estarán de manifiesto

, con los autos en Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que quieran to- 
mar parte en la subasta, previniéndoles, 
además, que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exí- 
gir ningunos otros.

6.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, encendiéndose que el rematante lofc 
acepta y queda subrogado en la respon® 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Colmenar Viejo a 10 de oc
tubre de 1955.—El Juez, Paulino Martín 
y Martín.—El Secretario (ilegible).

10.003—A. J.
DAIMIEL 

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Primera Instancia 
interino de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en expediente de infor
mación de dominio que se tramita en 
este Juzgado, a instancia de don Herme
negildo Astillero Molina, mayor de edad, 
casado, panadero y de esta vecindad, para 
inscribir a su nombre en el Registro de 
la Propiedad la parte de finca urbana 
que a continuación se describe, acordó la 
citación de don Luis Galiana y Núñez 
de Arenas heredero de la titular regis- 
tral y condueña en el inmueble doña Ma
ría del Carmen Núñez de Arenas Diaz0 
que se encuentra en el extranjero en lu
gar ignorado, por medio de cédula, que 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para que, en el término 
de diez días, siguientes a la publicación, 
comparezca ante este Juzgado para darle 
audiencia en el expediente y alegar lo 
que a su derecho convenga, con aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Finca de que se trata

«Tercera parte de la casa sita en Dai- 
miel, calle Nueva, número 28, antes 20, 
cuya extensión superficial se ignora; lin
da : por la derecha entrando, casa nú
mero 26, antes 18, de la misma calle, de 
Juliana Núñez de Arenas López, antes 
de su padre, Manuel José Núñez de Are
nas; izquierda, la casa número 30, antes 
22, de la misma calle, de Fermina Sán
chez de Pablo y Saturnino García del 
Castillo, antes de Loreto Hernández Ca- 
rrato, y espalda, huerto de Agueda Espi
nosa Sánchez Molina, antes de Isidoro
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Lura. C om puerta (^.ia tercera parte  de /.as siguientes habitaciones y dependencias : Cocina y sala con sus encam arado^ Ticluso el del zaguán, a  la izquierda entrando . con puerro la cocina a dicho caguán de en tra d a , m itad indivisa de una escalera en el patio, a ia izquierda entrando, cuadra sencilla en el corral, a  la izquierda en trando, ia segunda; mitad  indivisa del retrete, estercolero y gavillero, en el corral, a  ia derecha en- . iran d o  y tercera- pa rte  indivisa en las ,servidum bres comunes de toda la  casa, (Consistentes en puerta  de calle, zaguán de en trad a  patio, pozo, pasillo al corral, puerta del corral, corral y cercas. Valora  da en cinco rnil pesetas.»V para que la presente se inserte en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v sirva de citación a  don Luis G aliana Núñez de Arenas la expido y firm o en Daimiel a  á de octubre de 1955.—El Se- ere la r ió ( i l e g i b l e , B / n  Juez (ile
gible).10.013— A. J.

INFIESTO (OVIEDO)
E dicto

Don Félix Salgado Suarez, Juez de Primera Instancia de Intiesto,Por el presente edicto hago saber; Que eñ este Juzgado, a instancia de don Julio Elvira García, se tramita expediente sobre declaración de 'fallecimiento de don Manuel Elvira Llerandi, hijo de José y de María, natural y vecino de El Pico \P iloña). de donde so ausentó a la RepiV oiiea Argentina, habiendo transcurrido once años sin que se tengan noticias su» vasLo que so hace publico, en trumpiimien» rp de lo dispuesto en el artículo 2.043 de ia Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Infiesto n veinte de septiembre de rnil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, Félix Delgado Suarez.—El Secretario (ilegible).10 040-A. j ,  L 24-10-955
ULLO (GUADALAJARA) 

E d ic t o

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, recaída en ios autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos por el Procurador don Patricio ^Eugenio Cárdenas García., en nombre t  representación de doña Antonia López Sánchez y otros, contra don Tomas Chaves Alvarez y otros, ¡sobro dn M uclón de comunidad, se ha dictado ia siguiente 
«Providencia. Juez, señor Ruiz. — Liilo a diez de octubre de mil novecientos cin cuenta, y cinco. Dada cuenta, y habiéndose efectuado la sacada de copias no: el Secretario de este Juzgado, se tiene por promovida demanda, de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, .-o ore disolución de comunidad de bienes, por el Procurador don Patricio Eugenio Cárdenas García, en nombre y representación de doña Antonia López Sánchez, .don Jesús Tostado Verde, y don Gregorio Sánchez Navarro, por si y como representante legal de su esposa, doña María Laverat López, vecinos de Vilía- tobas, en virtud del poder general para pleitos que se acompaña, con quien t-e entiendan las sucesivas diligencias. Be admite a trámite la expresada demanda, que se formula contra los demandados, don Tomás ; Chávez Alvarez, don Daniel Navarro Llanos, don Fernando Sánchez Navarro, doña Antonia Sánchez Navarro, | doña Eulalia Sánchez Fernández, don Francisco Montalvo Cam ón, doña Rita Montalvo Guerrero, asistida’' de su esporo, don Ensebio Carrión Lope?, doña Isidora Montalvo Giménez, doña Francisca Montalvo Guerrero, don José Montalvo Martínez, don Jesús Montalvo Martínez, Montalvo Martínez, don M

Montalvo Martínez, don Antonio Aragonés García Mochales, doña María Dolores Aragonés García Mochales, asistida de su esposo, clon Felipe Navarro Fernández, doña Concepción Aragonés Gard a  Mochales, todos ellos vecino* de Vi- íiatobas. y don Euaebio Sánchez Navarro, domiciliado en Madrid, calle Marques de Cubas, 23, y don Bernardino Sánchez Navarro, domiciliado en dicha capitel, Moratines. 23, y don Samuel Aragonés García Mochales, vecino de Gua* dalajaia, calle San Roque, 9, y, de conformidad con lo dispuesto en ©i artículo 681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re confiere traslado a los referidos demandados. para que, dentro del término de nueve días, comparezcan y la contesten, emplazándoles con entrega de cédula comprensiva de todos ios requistos legales. en ia forma y modo prevenidos en el artículo 682 de la propia Ley; y. en atención a la distancia de los demandados vecinos de Madrid y Guadalajara. se les concede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo :26 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, un plazo de ‘ seis días más, librándose, para que se lleve a efecto los referidos emplazamientos, exhortas con los insertos necesarios a los Juzgados de igual clase, Decano de los de Madrid y Guadalajara, cuyos despachos se entregaran al Procurador señor Cárdenas para que cuide de su diligem  cía. y, llevándose a efecto los demás emplazamiento por el Secretario de este Juzgado o de quien haga sus veces, a ios que son vecinos de VWatobas. Y asimismo publíquense edictos para el emplazamiento de ios que se encuentren en ignora» do paradero, en ln forma prevenida en ei articulo 269 de la Lev de Enjuiciamiento Civil, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al segundo otrosí se tiene pur hechas las manit ¡estaciones que contiene y. a su tiempo, se acordará lo procedente. Ai tercer otrosí, desglósese y entregue al Procurador señor Cárdenas ei poder general para pleitos que se acompaña, dejando testimonio en relación en autos, y, transcurrido que sea los términos de los emplazamientos, se acordará lo procedente. — Lo mando y firma su señoría.—Doy fe.—A. Ruiz Aliaga.—Ante mi, P. S.t Alejandro Moraleda (rubricados).»
Y para que sirva de emplazamiento en forma a loe demandados en Ignorado paradero. y de conformidad con lo inserto en la anterior providencia, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que firmo en Liilo a 10 de octubre de 1955-*- El Juez A. Ruiz Aliaga.—El Secretario,P S.. Alejandro Moraleda
10,006—A J

MANRESA
E d ic t o

Don Narciso Farran Ucheda, Juez de Primera Instancia del Partido de Manresa,
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expediente, en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Audiencia Territorial de Barcelona, tiara cancelación de lianza del que fue Procurador de los Tribunales don Eladio Nieva González, en el,que se ha acordado la publicación del presente a fin de que conforme al articulo 26 del Decreto de 19 de diciembre de 1947, aprobando el Estututo general i de Procuradores de los Tribunales, haden- dose saber el cese de dicho Procurador, • dentro del termino de seis meses puedan formularse contra aquél las reclamado- • nes que se consideren pertinentes, bajo apercibimiento a que se refiere el artículo 27.
Dado en Manresa a diez de octubre de m il . novecientos cincuenta y cinco—El Juez, Narciso Farrán üchqda —El Becre* ; tario. Fernando R  Montes,
/IQ«Q38—"A, Jo

IV. TT T E
Don Juan de Dios Giménez Molina, Jues de Primera Instancia de Cabra, con jurisdicción prorrogada a este partido de RutefHace saber: Que en este Juzgado tramita a instancia de don Francisco Delgado Navajas, de esta vecindad, ex* pediera© s o b r e  declaración de fallecimiento de su tío carnal don Juan Antonio, o Juan, Navajas Burgueño, natural y vecino do Rute, hijo de Mariano y dé María, nacido el 11 do junio de 1889. comerciante minorista, soltero, quien 0$ ausentó de esta villa para marchar A Buenos Aires en 1911, sin que desde ha* ce veinte años, en que so supo marchó o> Mendoza «Argentina), so hayan recibido noticias de su paradero.Lo que ¿0 hace público a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Rute n 22 de septiembre do 1955. — El Juez, Juan de Dioa Giménez; Molina.—El Secretario (ilegible),

10.000-A. J l a 24-10-955
V I G O

Don Antonio Crespo Nazara, Magistrado, Juez cíe Primera Instancia numera uno de los de este partido de Vigo, 
Hago público; Que en los autos d© procedimiento judicial sumario de] arv> ticulo 131 de ia Ley Hipotecaria, seguidos ante esto Juzgado a instancia del Banco do España, Sucursal de Vigo, representada por el Procurador don Fran* cisco Lago Gobema. contra don Lut$ Iglesias Fernández, mayor de edad, casado, industria] y do esta vecindad, sobro reclamación de siete millones treinta y  cinco mil doscientas setenta y cinco pesetas de principal y ciento cuarenta m il seiscientas setenta pesetas para costar en virtud do escritura de reconocimiento) de deuda y constitución de hipoteca otorr gada poi el señor Iglesias Fernández, eñ favor del Banco de España, an te .e l Notario don Antonio del Río García, con  fecha 13 de enero de 1949, y que í'ud aceptada por el referido Banco erj escri* tura de 11 de febrero de 1949. ante el indicado Notario, se acordó sacar a púbü* ca subasta las fincas especialmente h ipotecadas y  que a continuación se.dea* criben
IA a) Casa chalet en la tinca deno* minada «La Gardenia», en la avenida dol General Aranda. señalada cun el número 153 compuesta de dos plantas, con una, superficie edificada de dos eiewo3 hO  venTa metros cuadrados, sobre un ierre* no de setecientos dieciocho metros cuadrados; iiñda: ál Nr»rto¿ finca de clóri Carlos Apabilarte, hoy ele herederos dé don Carlos Muñoz; Bur, con mas de dott Luis Iglesias, o sea ia finca siguiente? Este, camino de Pazos, y Oeste, avenida» del General Aranda. '
1.- Id Terreno a solar, en ia finc¡> «La Gardenia», avenida dei General Aran- da; mide una extensión superficial, m? gún moderna medición, de mil treinta y un metros sesenta decímetros cuadrados? linda al Norte, con la finca anterior, d© la cual está separada por una escalera: Sur, linca de don Manuel Domínguez Macaya: Este, confino de Pazos, y OestgB avenida del General Aranda.
Declaración de obra /¿za t u . —Sobre la» finca descrita l^V construido el señor Ig le sias Fernández, a sus expensas y sin que adeude nada por nuu.eriale.s-, mano d# obra dirección ni concepto alguna, una» casa-chalet, compuesta ne cuatro plantas y sótano, con un total de ocho viviendas, con garajes v jardín, cuu una superficie total edificada de mil seiscientos ochen# ca metros cuadrados sobre un terreno de? mil treinta y un metros sesenta décimo* tros cuadrados, v conserva Jó» todero*  dichos. Está señalada con el número x&o de pob&eWa»
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2: Urtmia,—En la denominación de 
Penedor o Las Torres, cíe esta ciudad, su
perficie de dos mil doscientos veintiséis 
metros con sesenta y dos decímetros cua
drados. Linda: Norte, Sergio Saborido y 
-justo Dávila, en una línea de cuarenta 
y cinco metros con diez centímetros; Sur, 
Caja de Ahorros, por donde mide cua
derna y seis metros setenta cemimetros; 
Este, Sergio Saborido y en paite Nicolás 
Pérez Barbeito, por donde mide cincuen- 
va y un metros, y Oeste, camino de Pa- 
./.os. en linea de cuarenta y seis con se
tenta centímetros. En este terreno se edi
ficó una casa-chalet, de sótano, planta 
noble y dos plantas altas.
- 3.’ Urbana. — Casa-chalet, de planta 
baja, y terreno unido, en el lugar de San 
Amaro, Freijeiro, de este Ayuntamiento. 
Superficie tres mil novecientos veintiún 
metros cuadrados, siendo la edificada de 
ciento veinte metros cuadrados. Limita; 
el Norte, camino del Regueiro; Sin*. Con
cepción Pérez de Castro: Este, María
Luisa Curbera Solleiro. y Oeste, Elena 
Cui’bera Solleiro.

Los tres predios descritos bajo los nú
meros quinta, sexta y séptima, por ser 
colindantes entre si fueron agrupados y 
■forman una sola finca con la siguiente 
•descripción:

Terreno en «Cotomondongo» de esta 
ciudad de Vigo: mide una extensión su
perficial de mil doscientos dieciséis me-' 
tros cuadrados, linda, al Norte, terrenos 
de don Luciano Barbazán; Sur, calle de 
José Antonio; Este, calle particular de 
acceso a propiedades de don Carlos Arean 
y otros, y Oesir*. con plazoleta en pro
yecto.

<í/' Urbana, casa de bajo y piso con 
un edificio destinado a fabrica de conser
vas, en «Benavides», de este Ayuntamien
to. Superficie doscientos veintisiete me
tros veinticuatro decímetros. Limita: Oes- 
ve, playa mar; Este y Norte, Rodolfo Mo
ran y Miguel. Castro, y Sur, Natalia Cas
tro.

9.- Urbana.—Casa de bajo y piso, sin 
número, en «Benavides de Abajo», de esta 
ciudad. Superficie, sesenta y un metros 
cuadrados. Limita: Oeste o frente, playa 
mar; Este. Luis Iglesias; Sur. Rodolfo 
Moran, y Norte, Valeriano Velasco.

10. Rústica.—Labradío «Benavides de 
Abajo», en esta ciudad. Superficie, un 
urea sesenta y tres centiáreas. Linda: 
Norte. Valeriano Vela-seo; Sur, Rodolfo 
Moran; Este, fuente, y Oeste, Rodolfo 
Moran.

11. Urbana,— La cavsa del Norte, ac
tualmente derribada, que se halla por 
arriba del portal de entrada, con terre
no al Este, del lugar de «Benavides», en 
Coya. Superficie,' ciento noventa y dos 
metros, Linda: Norte, en línea de veinti
cuatro metros, y Este, en linea quebrada 
de doce metros con don »juxs x •
Sur. Luis Farrapeira, y Oeste, playa mar.

Declaración de obra nueva.—Sobre es- 
ra finca, y ocupando todo el área de la 
misma, ha construido el ejecutado, a sus 
expensas y sin que adeude nada por ma
teriales. mano de obra, ni dirección, una 
casa que está destinada a almacenes, ofi
cinas y viviendas, conservando los linde
ros dichos, y se compone de planta baja 
y Piso.

12. Rústica.—Labradío en «Benavides 
de Arriba», de esta ciudad. Superficie, 
ciento cuarenta y tres metros. Limita: 
Sur y Oeste, casa lavadero; Norte, Rodol
fo Morán, y Este, camino y Miguel Diez 
Gutiérrez.

13. Rústica.—Labradío «Benavides de 
Arriba», en esta ciudad. Superficie, nue
ve áreas. Linda: Norte, Natalia Castro; 
Sur, Darío Castro; Este, herederos de 
Francisco Cabezas, y Oeste. Valeriano Ve- 
lasco.

14. Rústica.—Labradío «Benavides de 
Arriba», en esta ciudad. Superficie, nueve 
áreas treinta cent-tareas, Linda; Norte*

Amalia Castro, Sur.- Peregrina Quirós; 
Este, Benigno Barreras, y Oeste. Daniel 
Castro Dávila,

15. Rústica.—Labradío «Benavides de 
Arriba», en esta ciudad. Superficie, nue
ve áreas treinta centiáreas, Linda: Nor
te, Amalia Castro Dávila; Sur, Peregri
na Quirós y Natalia. Castro: Este, Daniel 
Casfro, y Oeste, lavadero y entrada de 
la finca.’

16. RiUtica.r-Labradío «Benavides de 
Arriba», en esta ciudad. Superficie, nue
ve áreas noventa y cinco centiáreas. Lin
da: Norte, Darío Castro Dávila: Este, he
rederos de Francisco Cabezas, y Oeste, 
Valeriano Ve-lasco.

26. Rústica.—Labradío «Poabal». en el 
Seijo-Lavadores. Superficie, doce áreas 
dieciséis centiáreas- y setenta y tres decí
metros. Linda Norte, Manuel Lourido; 
Sur y Este, bienes de los Sebeiros. y Oes- ; 
te, Angel Quíntela.

Dichas fincas se sacan a pública su
basta. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a la 
hora de once del día treinta de noviem
bre próximo, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta habrá, que depositar previamente en 
la Secretaria de este Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos, el diez por ciento. 
Cuando menos, del tipo de subasta fijado 
para la finca o lincas que se pretendan 
rematar.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que son los siguien
tes:

Finca 1. a) Setecientas catorce mil 
pesetas (714.000).

Finca i A b) Tres millones sesenta mil 
pesetas (3 060.000).

Finca 2.a- Novecientas ochenta y un 
mil setecientas veinticinco ptas. (981.725),

Finco 3A Quinientas diez mil pesetas
(510.000).

Agrupación formada por las fincas quin
ta, sexta y séptima. Setecientas catorce 
mil pesetas (714.000).

Finca 8.̂  Ciento veintisiete mil qui
nientas pesetas (127.500).

Finca 9y* Doscientas cincuenta y seis 
mil ochocientas pesetas (256.800).

Finca 10. Ciento cincuenta y tres mil 
pesetas (153.000).

Finca 1L Trescientas seis mil pesetas,
(306.000),

Finca 12. Ciento cincuenta y tres mil- 
pesetas (153.000).

Finca 13. Treinta y siete mil doscien
tas treinta pesetas (37.230),

Finca 14. Treinta y siete mil doscien-, 
tas treinta pesetas (37.230).

Finca 15. Treinta y siete mil doscien
tas treinta pesetas (37.230),

Finca 16. Treinta y siete rail doscien
tas treinta pesetas (37.230).

Finca 26. Cincuenta y un mil pesetas 
<51.000).

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores a dichos tipos de subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en lá Secre
taría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
proferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Vigo a ocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-—El Juez, 
Antonio Crespo Na zara,—El Secretario, 
Ramiro García.

9-996-A, L

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

A L C O Y

Don Rafael de Rojas Dasi. Juez Muni
cipal de i a ciudad de Alcoy .-.u fér» 
mino.
Hago ..Per; Que por orden - la ,stt" 

perioridad .se tramita expediento de ev* 
purgo de legajos del Archivo de esto Ju¿> 
godo de ios asuntos incoados antes de I 
de enero de 1923, Ir: que : e hace públi
co para que aquella?; personas que 1 en** 
gau ínteres en ios aludidos asuntos pue
dan formular reclamaciones ante este 
Juzgado en el plazo de quince dius.

Dado en Alcoy a 10 de octubre de 1955„ 
El Juez, Rafael de Rojas Dasi — Ei Se* 
creta rio, Paulino Medina 

4.557--A. *J

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  CIVILES

Ei Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada deja sin efecto la requisito 
ría referente al procesado en sumario 41 
de 1955. Manuel tSola Dueñas.—•(6556).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 167 
de 1947. José Antonio Maroto López de 
Haro.— (6559).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria, 
referente al procesado en sumario 160 
de 1948 Manuel Montoya Vallejo.— (6560) 

El Juzgado de Instrucción número 5̂ 
do Madrid deja sin efecto la requisito 
ria referente al procesado en sumario 
327 de 1945. Joaquín García Díaz.— 
(6020).

El Juzgado de Instrucción de Sarria 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 14 de 1955. Ama» 
deo López Soto.— (6026.'.

El Juzgado de Instrucción de Tamisa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 60 de 1952, Ma* 
nuel Pozo Juárez.— (6027).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 58 de 1952, Ma
nuel Pozo Juárez.— (6028.).

El Juzgado de Instrucción' de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en causa 49 de 1944. Pé* 
dro Bango Fuentes.— (6034).

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisé 
toria referente a la procesada en suma* 
rio 3 de 1954. Valentina Gutiérrez Goñi, 
(6035).

El Juzgado de Instrucción de Belora* 
do deja sin efecto la requisitoria refe* 
rente al procesado en causa 17 de 195I„ 
Ricardo Escrin Nicoláu.— (6036).

Ei Juzgado de Instrucción de Lucena 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumarió 129 de 1950, 
Rafael Bernet Jaenes (a» «Pijanclo»,—
(6043).

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
63 de 1953, José Luis Zegrí Egido.
(6044).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Madrid deja sin efecto la requisito* 
ria, referente al procesado en sumario 
14 de 1949, Francisco Fontenla Sánchez* 
Escribano.— (6049».

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisito" 
ria referente al procesado en sumario 
25 de 1951, Manuel Carreras Pajuelo.-** 
(6051).

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la  requisitoria referente 
a la procesada en sumario 106 de 1951, 
Priscila de la Iglesia Rodríguez.— (6063), 

El Juzgado de Instrucción de Arenvs 
de Mar deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 130 
’de 1953, Rafael G arcía .


